
PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5:3 8 1 ,D,e 2016

( O 2 NOV 2016' ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO,- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses a, VICTOR HUGO PINZÓN BARRERA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 79.895.211, Secretario Procuraduría, Código
4SP, Grado 13, de la Procuraduría Regional del Tolima, con funciones en
la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 2016

ELO



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3. a22~161
. . 'íIt4 .•

(O 2 NOV 2016' - ') ,
Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en

período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015. el Procurador General de la Nación
"Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales
1 y 11.Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de
selección ...

Que la Procuraduria General de la Nación. mediante la Convocatoria No. 20 ¡5-004. publicada en
cnero 23 de 2015. abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial l.
Código 3pJ Grado EG. asignados a la Procuraduria Delegada para para el Ministerio Público en
Asuntos Penales.

Que mediante la Resolución No. 340 del 08 de julio 2016. se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total minimo exigido en el articulo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que mediante el Decreto N° 3517 del 08 de agosto de 2016. se nombró en periodo de prueba al
sClior OSCAR MAURICIO GUERRERO BONILLA, quien se identifica con la cédula de
ciudadania N° 74.433.483, en el cargo de Procurador 292 Judicial l para Asuntos Penales de San
Andrés. Código 3pJ. Grado EG, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida dentro
de la Resolución W 340 del 08 dejulio de 2016, convocatoria pública 011 de 2015.

Que el señor OSCAR MAURICIO GUERRERO BONILLA. instauró Acción Constitucional de
Tutela. en contra de la Procuraduria General de la Nación, ante el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca - Sección Segunda Subsección A. Radicada bajo el número 2016-04954-00, la cual
mediante providencia del I de noviembre de 2016. resolvió:

PRIMERO: Conceder la tutela de los derechos al debido proceso, la igualdad, el minimo
vital, el acceso a cargos públicos y el trabajo invocados por el ciudadano Óscar Mauricio
Guerrero Bonilla, de conformidad con lo antes expuesto.

SEGUNDO: Ordenar a la Procuradora General de la Naci6n, Marlha Isabel Castañeda
Curvelo (E) o quien haga sus veces, que en el término de diez (10) dlas siguientes a la
notificaci6n de la presente sentencia, nombre al señor Óscar Mauricio Guerrero Bonilla,
identificado con C.C. No. 74.433.483 de Firavitoba- Boyacá en el cargo de Procurador
Judicial 1 Código 3PJ Grado EG, en alguna de las vacantes relacionadas u otra en el
Oficio No. 005663 del 11 de octubre de 2016 expedido por la Secretaría General de la
entidad, o en otra de igual categoria, lo anterior sin afectar derechos de carrera

administrativa.



•
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PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO N • 3 2016

( 'O2 NOV201~~ .-l :
Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace u~ nombramiento en periodo de

prueba

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario revocar el
Decreto N° 3517 del 08 de agosto de 2016, por medio del cual se nombró en periodo de prueba al
señor OSCAR MAURICIO GUERRERO BONILLA, quien se identilica con la cédula de
ciudadanía N° 74.433.483, en el cargo de Procurador 292 Judicial I para Asuntos Penales de San
Andrés, Código 3PJ, Grado EG, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida dentro
de la Resolución NO340 del 08 dejulio de 2016, convocatoria pública 011 de 2015.

Que el doctor OSCAR MAURICIO GUERRERO BONILLA, se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto ciento treinta y uno (131).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 808536, el doctor GUERRERO
BONILLA seleccionó los cargos de Procurador Judicial 1 asignados a la Procuraduria Delegada
para Asuntos el Ministerio Público en Asuntos Penales, con sedes territoriales en las ciudades de
Cartagena, Barranquilla, Santa Marta y Soledad, respectivamente.

Que consultada la Convocatoria O II de 2015, se constató que para la sede territoriales de Cartagena,
Barranquilla, Santa Marta y Soledad, para proveer los cargos de Procurador Judicial I asignados a la
Procuraduria Delegada para Asuntos el Ministerio Público en Asuntos Penales, Código 3PJ, Grado
EG, se encuentran provistos mediante nombramientos en periodo de prueba o propiedad, en virtud
del agotamiento de las lista de elegibles contenida dentro de la Resolución N° 340 del 08 de julio de
2016, convocatoria pública 011 de 2015.

Que mediante el Decreto N° 4947 del 03 de octubre de 2016, se revocó el nombramiento en periodo
de prueba del señor CAMILO ANDRÉS CORTES COLORADO, quien se identilica con la cédula
de ciudadania N° 14.137.781, del cargo de Procurador 257 Judicial I para Asuntos de Penales de
Girardot, Código 3PJ, Grado EG, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida dentro
de la Resolución NO340 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública 011 de 2015, como quiera
que el señor CORTES COLORADO, manifestó expresamente no aceptar el cargo, en los términos
establecidos en el numeral 3° del articulo 169 del Decreto-Ley 262 de 2000.

Que en ese orden de ideas, se identilicó que la Procuraduria 257 Judicial I para Asuntos Penales,
Código 3PJ, Grado EG, con sede en la ciudad de Girardot, se encuentra ocupada en la modalidad de
nombramiento cn provisionalidad por el sellar GUILLERMO QUIÑONEZ REYES. adecuándose
dicha plaza a lo ordenado en el fallo de tutela.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encucntra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista. en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

o E CRETA:

ARTÍCULO PRIMERO,- REVOCAR el Decreto NO 3517 del 08 de agosto de 2016. en
consideración a la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NÓMBRESE en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses. a OSCAR MAURICIO GUERRERO !lONILLA, quien se identilica con la cédula de
ciudadanía N° 74.433.483, en el cargo de Procurador 257 Judicial I para Asuntos Penales, Código
3PJ, Grado EG, con sede en la ciudad de Girardo!.



)

PROCU DURIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO N 2016
LO 2 NO 3. 8¿>-.I ..¡V 1.016 "

Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consccueneia. a partir de la posesión del señor OSCAR MAURICIO GUERRERO BONILLA
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del señor GUILLERMO
QUIÑONEZ REYES, quien se desempeña en este empleo

ARTicULO TERCERO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Administrativo de
Cundinamarca - Sección Segunda Subsección A, para que obre dentro del Expediente de Tutela N°
radicado N° 2016-04954-00.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR a los interesados; OSCAR MAURICIO GUERRERO
BONILLA Y GUILLERMO QUIÑONEZ REYES.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los o 2 OV 2 la

M



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETONo. 53 83 De 2016

( 'tT-2 )NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARGARITA MARÍA DURÁN VÉLEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 31.913.960 de Cali, Técnico Administrativo,
Código 4TM, Grado 14, de la División Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Regional del Valle del Cauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'O 2 NDV 2016



J

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 3 84
[0'2 NOV 2016

De 2016
) .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LAURA MARÍA PALACIO BUENO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 41.959.610 de Armenia, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría Delegada
Preventiva para la Vigilancia de la Función Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ltU NOV. 201ñ.

RVELO



)

PROCU DURIA
GENERAL D£ lA HACION

DECRETO No . 53 9 O De 2016

( 'OtNOV 2016 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ODETH CRISTINA FERNÁNDEZ LISSA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 26.670.155 de Santa Marta, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría
Regional del Atlántico, con funciones en la Procuraduría Regional del
Magdalena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~.



I

PROCU URIA
GEHERALDEU NA~OH

DECRETO No. 5 3 93 .; qe 2016

( O 2 HOV 201& )" .
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la

Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la
Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses, a PAULA
ANDREA DUARTE GARCÍA, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 63.538.270, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
18, de la Procuraduría Regional Magdalena, para ejercer el cargo de
Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho de la Procuradora General
de la Nación, con funciones en la Viceprocuraduria General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 2016

URVELO



PROCU URlA
GENERAL DE LA NAaON

, ,
I

DECRETO No, 5 3 95 '1 .Re2016

( 0'2 NOV 2016) ;
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARTHA LILIANA CHARRIS SALCEDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 44.205.203 de Santo Tomás, Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Regional del Atlántico,
mientras dura el período de prueba de CARMEN ROSA LORDUY
GONZÁLEZ, con funciones en la Procuraduría Provincial de Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 2 \



DECRETO No. 5 3 9 6 De 2016
( 'O 2 NOV 20t6 1)" •

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses a, ANTONIO CARLOS GUERRA SANTANDER, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.237.087 de Cartagena,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Provincial de Montería, con funciones en la Procuraduría Provincial de
Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 20t6

RVELO



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No. 53 9 7 _ De 2016
( 'O 2 NOV 2016 ")., .

Por medio del cual se hace un nombtramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ALFONSO DE JESÚS BERDEJO
ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
72.096.151 de Sabanagrande, Asesor, Código lAS, Grado 24, del
Despacho de la Procuradora General de la Nación, con funciones en la
Procuraduría Regional del Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
o 2 N V 2016.



DECRETO No. 53 98 De 2016

( O 2 NOV 2016 " )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ VARGAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 93.086.554 del Guamo, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Primera
Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría
Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 2 NOV 2016



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No. 5 4 o '1 De 2016

( 'n 1 NOV 2011))' ,
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a
MARTHA LUCIA RAMÍREZ SAN DOVAL, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 52.058.179, Asesor, Código lAS, Grado 19, de
la Oficina Jurídica, para ejercer el cargo de Asesor, Código lAS, Grado
24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Oficina
Jurídica, en el cargo de CLODOMIRO RIVERAGARZÓN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 2mñ



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No.' '34 02 . De 2Q16

( r02 NOV 2016 .)).-/ 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a DOMENICO PISCIOTTI
CUBILLOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.799.178 de Bogotá, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Oficina
Jurídica, hasta por tres meses, mientras dura la comisión de MARTHA
LUCIA RAMÍREZ SANDOVAL. con funciones en la Procuraduría Auxiliar
para Asuntos Constitucionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 20'S'

ACURVELO



«

PROCU URIA
GEHERAL DE LA HACION

DECRETO No. 5 4 O3 ~De 201'6
( "O' ),
I 2 NOV 2016'

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses a JAIME EDUARDO HAUTE ARIZA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 15.170.478, Asesor, Código lAS, Grado 19, de
la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, con funciones en la
División de Registro, Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,0 2 NOV 201&

MA



(

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IllCION

DECRETO No. 54 04 ..q ..j¡!e 2016
( "O 2 NOV 2016) •

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA TERESA AVENDAÑO ALVARADO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.726.863 de Santa Marta,
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría Primera
Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría
31 Judicial I para la Defensa de los Derechos de la Infancia, Adolescencia
y Familia de Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 NOV 2016



1:

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NAelOH

DECRETO No. 54 O 5. De 2016
( 'O 2 NOV 20'B ') .

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a ALBERTO CÉSPEDES NEIRA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.735.835, Profesional Universitario, Código
3PU, Grado 17, de la Despacho del Procuradora General la Procuradora
General, con funciones en la División de Registro, Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .02 NOV 201

CURVELO



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION, , .

DECRETO No, 5'1f' 1 O De 2016

( ~.3 NOV 2016 ) ; ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por tres (3)
mese, a BRAYAN ANDRÉS ARENGAS MOllCA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía 1.016.102.995, Citador, Código 6CI, Grado 04,
de la División de Registro, Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a , .0 3 NOV 2016'

o



DECRET? No. 54 1 ') ..J ,9120,16
( "O" )3 NOV?016 '

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses a, VIVIANA ANDREA SUESCUN PÉREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.049.614.790, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o NOV 2016

4'
CURVELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO N~. 5.4 1 2 ~~e 2016
( , . ) ,

a 3 NOV 20t~.
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por tres (3) meses, a JHON
JAIME ARANGO OROZCO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 8.401.870, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Regional Sucre, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 21,
de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales, en el cargo de WILSON GEOVANY RAMIREZ HERNANDEZ,
con funciones en Procuraduría Regional Sucre.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 3 NOV 2016

URVELO
..--¡ .



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 4 I 3 D~ 2916i
( "D"3' NOV 2016) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a SILVANA PATRICIA GALOFRE CAMPO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.917.764, Asesor, Código lAS,
Grado 19, de la Veeduría, con funciones en el Despacho de la
Procuradora General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 3 NOY 2016

~.



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No. 54 1 4 De 2016

('0 3 NOV 2016' ') •
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a CLARA MARCELA VAN-STRAHLEN MORENO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.199.552 de Bogotá,
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 129 Judicial II
para Asuntos de Conciliación Administrativa de Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 3 NO 2016'

MA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION ,

DECRETO No. 5 4 1 54 De 2016
( '0 3 NOV 2016 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ORLANDO MANUEL VENGOECHEA PINEDA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.295.631 de Girardot,
Profesional Universitario, 'Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Regional del Casanare, con funciones en la Procuraduría Regional del
Magdalena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~a3 NOV 2016

RVELO



PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION

,
DECRETO No. 54 1 6 'lD~l2016

( I '1 ~'()V 2015' I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a ANDRÉS DANIEL DURÁN PADILLA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1020.763.879, Sustanciador, Código 4SU,
Grado 11, de la Procuraduría 15 Judicial II para Asuntos Penales de
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ '\ ~10V 2016

ECO



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 54 1 7 "jj D22016

( '01 HOV 2016 ) •
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, a ESMERALDA CEPEDA
LANCHEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.052.218, Técnico Investigador, Código 4TI, Grado 15 de la Dirección
Seccional de Investigaciones Especiales del Meta, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la División Administrativa, hasta
por tres (3) meses, mientras dura el encargo de MARINA EUGENIA PÁEZ
SÁNCHEZ, con funciones en el Grupo de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a : .3 NOV 201&



J

PROCU URIA
GEllERAL DEU NACION

DECRETO No. 54 1 8 "p~Of6

( 'O 3 NOV 2018 I j

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, a MANUEL FRANCISCO TARZONA
SOTO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.431.654,
Secretario, Código 5SE, Grado 09 de la Procuraduría Delegada para la
Moralidad Pública, en el cargo de Técnico Investigador, Código 4TI,
Grado 15 de la Dirección Seccional de Investigaciones Especiales del
Meta, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de ESMERALDA
CEPEDALANCHEROS, con funciones en el Grupo de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

'6'J NOV 201

"1ll'

CURVELO



PROCU URJA
GEllERAL DE U NACION

\

DECRETO No. 5 4 1 9 ~~ 2016

(D 3 t QV 'lOTS") I

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, a PATRICIA MILENA TORRES
CORRALES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.077.986, Oficinista, Código 50F, Grado 06, de la División
Administrativa, Secretario, Código 5SE, Grado 09 de la Procuraduría
Delegada para la Moralidad Pública, hasta por tres (3) meses, mientras
dura el encargo de MANUEL FRANCISCOTARZONA SOTO, con funciones
en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '03 NOV 2016

M



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 54 ¿O De 2016

( '03 NOV 2016)" •
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, a CARLOS EDUARDO CUEVAS
ARAGÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
19.476.681, Auxiliar de Mantenimiento, Código 6AN, Grado 04, de la
División Administrativa, del cargo de Oficinista, Código SOF, Grado 06, de
la División Administrativa, hasta por tres (3) meses, mientras dura el
encargo de PATRICIA MILENA TORRES CORRALES,con funciones en el
Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '0"3 NOV 2016'

URVELO



e

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No '54.23. \ De 2016
( ID 3 NDV; . '1Ij .. - ).,

. ..' 2016
Por el cual se prorroga un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el encargo, hasta por tres (3)
meses, a EDGAR FERNANDO CLAVIJO LEAL, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.176.947, Auxiliar Administrativo, Código
SAM Grado 09, de la Oficina de Selección y Carrera, del cargo de
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Cuarta
Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la
Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
!fTl NOV. Z201~

--1¥¡.

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

1

DECRETO No. 5 4 3 6 j I:}e 2016
( "1 5 NOV 2016 ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a ORLANDO MANUEL
VENGOECHEA PINEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 11.295.631 de Girardot, Procurador Provincial de Santa Marta, Código
OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J 5 NOV 2016'



PROCU URIA
GENERALDE lA NAaON

DECRETO No 5 4 3 7 De 2016

( 1 f; w)v 2016 J ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARMEN
TERESA OSPINA LOPEDA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 31.298.729, en el cargo de Procurador Judicial 1, Código
3PJ Grado EG, de la Procuraduría 30 Judicial 1 Apoyo Víctimas Cali, hasta
que se nombre y posesione el titular del cargo en carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a !) 'N 2016

VELO



PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACIOH

DECRETO No 54 3 8 De 2016

( ~(5 UOV 2016" ) I
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a WILLIAM
VALENCIA MACIAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
8.724.526, en el cargo de Procurador Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de
la Procuraduría 20 Judicial 1 Trabajo y Seguridad Social Santa Marta, con
funciones en la Procuraduría 20 Judicial 1 Trabajo y Seguridad Social
Barranquilla, hasta que se nombre y posesione el titular del cargo en
carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .1 r¡ r~lJV 2016



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NA~ON

DECRETO No 5 De 2016
( 439.))'

I 5 NOV 2016'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CLAUDIA
PATRICIA CASTILLO CADENA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 37.828.186, en el cargo de Procurador Judicial II, Código
3PJ Grado EC, de la Procuraduría 31 Judicial II Asuntos Civiles Bogotá,
hasta que se nombre y posesione el titular del cargo en carrera
administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 5 NOV 2016.

/'

-URVELO



DECRETO No." 54 4 O "D~ 2016

( l5 NaV 2016 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a DIANA
MARCELA CARDONA LONDOÑO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía 41.950.120, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU, Grado
11, de la Procuraduría 70 Judicial II para Asuntos Penales de Cali, hasta
por dos (2) meses, mientras dura el encargo de HERNÁN CAMILO
LLANOS PÉREZ,con funciones en la Procuraduría Regional del Quindío.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 5 av 2016"

,
•



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

l' '
DECRETO No. 5 4 4 2 .'D,.' 2016

( -1 5 NOV 2016)
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorróguese el nombramiento en provisionalidad,
hasta el 13 de diciembre de 2016, a ROCIO ROMERO HINESTROZA,
identificada con la cédula de ciudadanía 51.643.311 de Bogotá, en el
cargo de Procuradora 32 Judicial 1 para Asuntos de Restitución de Tierras
con sede en la ciudad de Manizales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a l1. 5 NOV 2016

~..---.
ASTAÑEDA

~I



PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No. 54 4 3 ) Qe 2016

( "1'5' NOV 2016 ) ¡

Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la
Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a ALBA
LUCY GARCÍA MARTÍNEZ, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 42.095.158, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
17, de la Procuraduría Regional Risaralda, para ejercer el cargo de
Procuradora Regional de Risaralda, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



.de.2016
)

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No', 5.4 4 4
( [1 5 NOV 2010'

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en aplicación

de una lista de ele9ibles.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2° del
articulo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del articulo 180 de la Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un término
máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque a un concurso
público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial, que deberá culminar a
más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N" 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación "Da
apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales I y 11,Y
reglamentar las condiciones genera/es de /a convocatoria y las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada en enero
23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11 Código 3PJ
Grado EC asignados a la Procuradurla Delegada para la Conciliación Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mlnimo exigido en el articulo 216
del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el articulo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que dentro de los veinte (20) días hábiles
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento en periodo de
prueba o en propiedad según el caso.

Que el (la) doctor (a) JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ se encuentra en el orden de elegibilidad
por haber ocupado el puesto noventa y seis.

Que al momento de inscripción según consta en el registro N" 796029, el (la) doctor (a) LAVERDE
ÁLVAREZ, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduría Delegada para
la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de Bogotá, Bucaramanga y
Medellin, en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006-2015, se constató que los cargos a proveer de Procurador Judicial
11, Código 3PJ, Grado EC, asignado a Procuraduria Delegada para la Conciliación Administrativa en la
ciudad de Bogotá y Bucaramanga, se encuentra provistos en la modalidad de nombramiento en
periodo de prueba o provisionalidad.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 113 Judicial 11 Administrativa Medellin ,
Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, se
encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisionalidad por el (la) doctor (a) ALVARO
QUINTERO SEPULVEDA.



) (

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 4 4 4
( '1 5 NOV 2016

de 2016
. ),

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en aplicación
de una lista de elegibles.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a
JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número
79.599.112, en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC, en la Procuraduría 113
Judicial 11 Administrativa, con sede en la ciudad de Medellín.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) doctor (a) JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ en el
cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del (la) doctor (a) ALVARO
QUINTERO SEPULVEDA, quien se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño iaboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'1 5 N V 2 m"



./
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 4 4 5
( 15 NOV 2016

de 2016
) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en aplicación

de una lista de elegibles.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2° del
artículo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un término
máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque a un concurso
público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial, que deberá culminar a
más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución W 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación "Da
apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales I y 11,Y
reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada en enero
23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11 Código 3PJ
Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 216
del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que dentro de los veinte (20) días hábiles
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento en periodo de
prueba o en propiedad según el caso.

Que el (la) doctor (a) RAFAEL EDUARDO CELlS CELlS se encuentra en el orden de elegibilidad por
haber ocupado el puesto noventa y cinco.

Que al momento de inscripción según consta en el registro W 791259, el (la) doctor (a) CELlS CELlS,
seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de Cúcuta, Bogotá, Medellín y
Bucaramanga , en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006-2015, se constató que los cargos a proveer de Procurador Judicial
11, Código 3PJ, Grado EC, asignado a Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa en la
ciudad de Cúcuta, se encuentra provistos en la modalidad de nombramiento en periodo de prueba o
provisionalidad.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 134 Judicial 11 Administrativa de Bogotá,
Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, se
encuentra vacante.
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PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

de 2016
) ,

544:5
u..5 NOV 2010'

DECRETO No.
(

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba en aplicación
de una lista de elegibles.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a
RAFAEL EDUARDO CELlS CELIS, identificado (a) con la cédula de ciudadania número 13.488.014,
en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC, en la Procuraduría 134 Judicial 11
Administrativa, con sede en la ciudad de Bogotá.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

ARTicULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
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PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETONa,S 2016
447.'\1"

( '1 ~ NOV 2016 )
Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión judicial.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

e a N SI o ERAN o o:

Que mediante el Decreto N° 3409 del 08 de agosto de 2016, se nombró en período de prueba al
señor aLGA PATRICIA CHAVEZ, quien se identífica con la cédula de ciudadania N°
52.433.367, Procuradora240 Judicial I para Asuntos Penalesde Bogotá, Código 3PJ. Grado EG, en
virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida dentro de la Resolución 340 del 8 dc julio
de 2016, convocatoria pública O I1 de 2015.

Que la señora KARIME CHA VEZ NIÑO. quien ocupabael cargo de Procuradora 240 Judicial I
para Asuntos Penalesde Bogotá, Código 3PJ. Grado EG, en la modalidad de nombramiento en
provisionalidad, instauró Acción Constitucional de Tutela, en contra de la Procuraduría General de
la Nación. ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda -
Subsección E, dentro del radicado N° 2016-04558.00, Y mediante sentencia del 10 de octubre de
2016, resolvió:

PRIMERO.- AMPÁRENSE los derechos fundamentales a la ESTABILIDAD
LABORAL REFORZADA, MINIMO VITAL, TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL,
VIDA DIGNA E IGUALDAD. de la senora KARIME CHAVEZ NIÑO, identificada
con C.C. No. 52.646.354 de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR al Procurador General de la Nación o quien haga sus
veces que en el término de diez (10) dias, contados a partir de la notificación de la
presente providencia siguiendo la línea establecida por la Corte Constitucional en
la sentencia SU-446 de 2011, en el evento en que existan vacantes en un
carqo iqual o equivalente al que ocupaba la accionante, ésta deberá ser
nuevamente vinculada en provisionalidad hasta que la plaza correspondiente
sea provista en propiedad mediante el sistema de carrera siempre y cuando
demuestre su condición tanto para la época de su desvinculación como para el
momento del posible nombramiento, por lo que para el debido cumplimiento del
fallo, la Entidad accionada deberá aportar con el cumplimiento del mismo, prueba
que acredite la planta de personal con la cual cuenta, en virtud de lo previsto en la
motivación de la presente decisión.

Que la Procuraduría 241 Judicial I para Asuntos Penales,Código 3PJ, Grado EG. con sede en la
ciudad de Bogotá, se encuentra provista temporalmente en la modalidad de nombramiento en
encargo, por la servidora inscrita en carrera administrativa de la ProcuraduríaGeneral de la Nación,
doctora IRMA JUDITH VALENZUELA PARDO. Asesora,Código 1AS, Grado 19 de la Veeduría.
quien se identifica con la cédula de ciudadaníaN° 63.283.977 de Bucaramanga.
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PROCU DURIA
GENERAL DE lA MACION

DECRETO ~O.. 2016,
( 4 4 7.~~
-1 5 av 2016 '.

Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicial.

Que para dar cumplimiento efectivo a lo ordenado por el Honorable Tribunal Administrativo de
Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección E. sc hacc necesario dar por terminado el
nombramiento en encargo de IRMA ,JUDITH VALENZUELA PARDO, servidora de carrera
administrativa de la entidad, procediendo a nombrar en provisionalidad a la doctora KARIME
CHA VEZ NIÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 52.646.354, en el cargo de
Procuradora 241 Judicial I para Asuntos Penales, Código 3PJ. Grado EG. con sede en la ciudad de
Bogotá.

En mérito de lo anterior,

DE C R ET A:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el nombramiento en la modalidad de
encargo de la doctora IRMA .JUDITH VALENZUELA I'ARDO. Asesora. Código lAS. Grado 19
de la Veeduría, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 63.283.977, del cargo de
Procuradora 241 Judicial I para Asuntos Penales de Bogotá, Código 3l'J, Grado EG. en
considcración a la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 1°:_ La servidora VALENZUELA PARDO, regresará a su cargo de carrera
administrativa, Asesor Grado 19, de la Veeduría.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a
KARIME CHA VEZ NIÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 52.646.354, en el
cargo de Procuradora 241 Judicial I para Asuntos Penales. Código 3pJ, Grado EG, con sede en la
ciudad de Bogotá.

La terminación del nombramiento en la modalidad de encargo de la doctora VALENZUELA
PARDO, será efectivo, con el acto de posesión de la doctora KARIME CHA VEZ NIÑO, en la
plaza anteriormente refcrída.

PARÁGRAFO 2°:_ La vinculación en provisionalidad de la doctora KARIME CHA VEZ NIÑO,
estará supedita a lo resuelto por el señor juez de tutela, en el fallo de tutela del 10 de octubre de
2016.

ARTÍCULO TERCERO.- ENVIAR copia de este decrcto al Tribunal Administrativo de
Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección E, para que obre dentro del Expediente de Tutela
radicado N° 2016-04558-00.

ARTÍCULO CUARTO.- COMUNICAR a las interesadas; IRMA .JUDlTH VALENZUELA
PAR()O y KARIME CHAVEZ NIÑO.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedíción.

CQMUNÍQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C .• a los ••1 U I 201
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en

período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación
"Da apertura al cOI/curso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales
¡y Il. Y reglamel/tar las cOl/diciol/es gel/erales de la cOl/vocatoria y las etapas del proceso de
selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 2015-004, publicada en
cnero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11,
Código 3PJ Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016, se confonnó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el seiior .JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO, instauró Acción Constitucional de
Tutela, en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Tribunal Administrativo de
Santander, Radicada bajo el número 2016-01 178- 00, la cual fue resuelta mediante providencia del
4 de noviembre de 2016, donde resolvió:

Primero. AMPARAR los derechos fundamentales al acceso a cargos públicos, debido

proceso y trabajo del demandante JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO,

por las razones expuestas en este proveído. En consecuencia,

Segundo. ORDENAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN que en el

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta

providencia, expida acto administrativo por el cual se efectúe el nombramiento

del señor Jesús Eduardo Rodríguez Orozco en el cargo de Procurador Judidal II

Deiegado para la Conciliadón Administrativa. Adviértase a la Procuraduría

General de la Nación que deberá respetar los derechos de las personas que

fueron reintegradas al cargo de Procurador Judicial II Delegado para la

Conciliación Administrativa en virtud de sentencia judicial, así como también

deberá observar el estricto orden descendente de la lista de elegibles contenida

en la Resolución No. 345 de Julio 08 de 2016, y consecuentemente, garantizar

los derechos de quienes se hallan en mejor ubicación que el accionante dentro

de la aludida resolución 345 de 2016.

"
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Por medio del cuai se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

Que para el cumplimiento efectivo de lo faJlado por el juez de tutela, se hace necesario nombrar en
período de prueba al doctor JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO, quien sc identifica
con la cédula de ciudadania NO 12.647.647. en uno de los cargos de Procurador Judicial 11,Código
3PJ. Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos de Conciliación Administrativa
y ofertados en la convocatoria pública 006 de 2015.

Que el doctor JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO, se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto noventa y siete (97).

Que al momcnto de inscripción según consta en el registro N° 78 l 898, el doctor RODRÍGUEZ
OROZCO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11asignados a la Procuraduría Delegada
para Asuntos de Conciliación Administrativa, con sedes territoriales en la ciudades de;
l3ucaramanga, VaJledupar, MedeJlin y l3ogotá. en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006 de 2015, se constató que los cargos a proveer de Procurador
Judicial 11, Código 3PJ, Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos de
Conciliación Administrativa, con sede territorial en la ciudad de l3ucaramanga se encuentran
provistos mediante nombramientos en período de prucba, en virtud del agotamiento de las listas de
elegibles contenida en la Resolución No. 345 del 8 de julio 20 ¡6.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 47 Judicial 11 para Asuntos de
Conciliación Administrativa de VaJledupar, Código 3PJ, Grado EC, se encuentra ocupada en la
modalidad de nombramiento en provisionalidad por el doctor CASIMIRO CUELLO CUELLO.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en periodo de prueba. por un término de cuatro (4) meses. a
,JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°
12.647.647, en el cargo de Procurador 47 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa, Código
3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Valledupar.

Dicho témlÍno se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del señor JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ OROZCO
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del doctor CASIMIRO
CUELLO CUELLO, quien se desempeña en este empleo
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Pormedio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramientoen períodode
prueba

ARTÍCULO SEGUNDO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado. en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Administrativo de
Santander, para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado N° 2016-01 178- OO.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR a los interesados; .JESÚS EDUARDO RODRÍGUEZ
OROZCO y CASIMIRO CUELLO CUELLO.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá. D.C., a los .1 5 NOV 2016

-------y~
STAÑEDAC
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales. y legales, y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante Decreto N° 3330 del 08 de agosto de 2016, el despacho del señor Procurador General
de la Nación, nombró en periodo de prueba hasta por cuatro (4) meses, al doctor ALEJANDRO
RESTREPO CARVAJAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.728.901, en el cargo de
Procurador 41 Judicialll para Asuntos de Conciliación Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con
sede en la ciudad de Quibdó, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida en la
Resolución N° 345 del 8 de julio de 2016 convocatoria pública 006 de 2015.

Que la doctora LUZ MILA TRUJILLO CHA VERRA, Procuradora 41 Judicialll para Asuntos de
Conciliación Administrativa de Quibdó, Código 3PJ, Grado EC, nombrada en la modalidad de
provisionalidad, presentó Acción de Tutela contra la Procuraduría General de la Nación, la cual fue
decidida en primera instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda
- Subsección A, dentro del radicado N° 2016-03425-0 1, fallo impugnado por la accionante, y
resuelto en segunda instancia por el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, con ponencia
del señor Consejero Jorge Octavio Ramírez Ramírez, que mediante providencia del 10 de octubre
de 20016, resolvió:

1. CONFiRMASE la sentencia del 8 de agosto de 2016. proferida por la Sala Segunda - Subsección 'A' del Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, conforme la parte motiva.

2. iNSTASE a la PROCURADURfA GENERAL DE LA NACiÓN para que, de ser posible. reincorpore en

provisionalidad a la aclora en un cargo de Procurador Judicial 11que no hubiera sido provisto con personas en lista de

elegibles, o que esté vacante por licencia u otra situación administrativa, hasta tanto cumpla ef requisito que fe falta para

tener derecho a reclamar su pensión de jubifación, esto es, hasta el 7 de octubre de 2017 en que cumple 57 años de

edad. ..
Que la Procuraduría 140 Judicíal 11para Asuntos Penales, Código 3PJ, Grado EC, con sede en la
ciudad de Medellín, se encuentra vacante temporalmente, por cuanto el doctor HUGO ALBERTO
GÓMEZ LEMOS, quien ocupaba dicha plaza en la modalidad de nombramiento en período de
prueba. efectuado mediante el Decreto N° 3743 del 8 de agosto de 2016, renunció a dicho cargo de
manera libre y voluntaria, aceptándosele su dimisión. el pasado 3 de octubre de 2016.

Que el cargo anterionnente referido, se ajusta a las situaciones fácticas que expuso el señor juez de
tutela en su providencia, así, "ClIrgo de Procuflldor JudiciullI que 110huhiera sido pfllvis/o COII
personas en lisIa de elegibles, o qlle e.~/él'lIclIllle por licencill 11olra silulICiáll adI11ini5Iralh'a'"
(subrayas y negrilla fuera de texto)



PROCU URIA
GENERAL DE lA MACION

DECRETONo. 2016 ,
(. 5449 ) .,.S j

Por medio del cual se da cum~iRYen6J1J~na decisión Judicial.

Que con el fin de dar cumplimicnto al fallo de tutela del Honorable Consejo de Estado.
anteriormente referido. se nombrará en la modalidad de provisionalidad. a la doctora LUZ MILA
TRUJILLO CIIAVERRA, quien se identifica con la cédula de ciudadania N° 54.250.379. en el
cargo de Procuradora 140 Judicial 11para Asuntos Penales. Código 3PJ. Grado EC. con sedc en la
ciudad de Medellin.

Que en mérito de lo expuesto,

o EC RETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ
MILA TRU,/lLLO CIIAVERRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía W 54.250.379,
en el cargo de Procuradora 140 Judicial 11para Asuntos Penales. Código 3PJ, Grado EC. con sedc
cn la ciudad de Mcdellin, en consideración a la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: La vinculación en provisionalidad de la doctora TRUJILLO CHAVERRA. en el
cargo anterionnente referido, se efectuará teniendo en cuenta lo dispuesto en la decisión del 10 de
octubre de 2016, del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, y
en consonancia con lo estipulado en el artículo 188 del Decreto-Ley 262 de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENVIAR por Secretaría General copia de este decreto, al Honorable
Consejo de Estado, Sección Cuarta, para quc obre dentro del Expediente de Tutela N° 2016-03425-
01.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su cxpedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los

.1 5 NOV. 2015,
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales. y legales. y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante Decreto N° 3787 del 08 de agosto de 2016, el despacho del señor Procurador General
dc la Nación, nombró en periodo de prueba hasta por cuatro (4) meses. a la doctora LUISA
FERNANDA LÓPEZ DÍAZ, identilicada con la cédula de ciudadanía No. 51.735.285, en el cargo
de Procuradora 110 Judicial 11para Asuntos Penales, Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad
de Bogotá, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida en la Resolución N° 357 del
11 de julio, modificada por la Resolución 358 del 12 de julio de 2016, convocatoria pública 004 de
2015.

Que la doctora VICTORIA EUGENIA CORONADO REBOLLEDO. Procuradora 110 Judicial
11para Asuntos Penales, Código 3PJ, Grado EC, nombrada en la modalidad de provisionalidad.
presentó Acción de Tutela, contra la Procuraduría General de la Nación, la cual fue decidida en
primera instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección
A, mediante providencia del 3 de oetubre de 2016, dentro del radicado W 2016-04427-00, la cual
resolvió:

..
PRIMERO.- AMPARAR los derechos al mínílllo vital. la seguridad social y la estahilidad lahoral
reforzada de la ciudadana Victoria Eugenia Coronado Rebolledo, conforme a lo expuesto. En
cOIlsecuencia,

SEGUNDO. ORDENAR a la ProclITcu/ora Gener,,1 de Ja ¡"ación mantenga a la aclora en el cmXo
que ocupa en la modalidad de provisionalidad de ser posible., y en el caso de no ser posible el
mantenimiento en su cargo. se nombre ti la accionante en ofro de igualo ma.,l'0r denominación, sin
({reCIa,. los nombramientos de los integrantes de las listas de elegible. mientras que
COL PENSIONES, resue/l.'a la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de veje=. de la
accionante.

TERCERO. ORDENAR al represelltullte legal {le la {ulmilli.'ifradora colombialla de peJl.~iolles -
COL PENSIONES, reso/t,'er la solicitud de reconocimiento pensional de la accionante en un
término no mayor a 10 dias contados a partir de la notificación de la presente providencia.
notificado en la debida forma el acto administrativo que de ello se produjere a la seíiora Victoria
EURenia Coronado Rebolledo, En caso de que su requerimiento pensional resulte favorable. de
forma inmediata la incluya en nómina de pensionados. ..

Que la Procuraduria 9' Judieial 11para Asuntos Ambientales y Agrarios. Código 3PJ, Grado EC,
con sede en la ciudad de Quibdó, es uno de los cargos a los que hace referencia la citada
providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarea - Sección Segunda - Subseeción A, que
no hace parte de los plazas dispuestas para el agotamiento de las listas de elegibles de la
convocatoria pública 040 de 2015.
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Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicial.

Que con cl fin de dar pleno cumplimiento al fallo de Tutela anterionnente referido. se nombrará a la
doctora VICTORIA EUGENIA CORONADO REBOLLEDO, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía N° 34.540.857, en el cargo de Procuradora 9' Judicial Il para Asuntos Ambientales y
Agrarios. Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Quibdó. plaza que quedará vacante a
partir del l de diciembre de 2016, por cuanto quícn ocupa dicho cargo en la modalidad de
provisionalidad, fue retirada del servicio a partir del próximo I de diciembre de 2016. por el
reconocimiento e inclusión en nómína de pensionados, efectuado por parte de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Que en mérito de lo cxpucsto,

DE CRETA:

ARTicULO PRIMERO.- NÓMBRESE en provisíonalidad, a partir del l de diciembre de 20 I6, Y
hasta por tres (3) meses. a VICTORIA EUGENIA CORONADO REBOLLEDO, quien se
identifica con la cédula de cíudadania N° 34.540.857, en el cargo de Procuradora 9° Judicial Il para
Asuntos Ambientales y Agrarios de Quibdó, Códígo 3PJ, Grado EC, en consideración a la partc
motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: La vínculación en provisionalidad de la doctora CORONADO REBOLLEDO,
cn el cargo anteriormente referído. estará sujeta al trámite de reconocimiento e inclusión en nómina
de pensionados que deberá rcsolver la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, la Procuraduría General de la Nación garantizará su condición de servidora de la
cntidad, hasta que se cumpla dicha situación adminístrativa.

ARTicULO SEGUNDO.- Por secretaría General remitir copia de este decreto al Tribunal
Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección A. para que obre dentro del
Expediente de Tutela W 2016.04427-00.

ARTÍCULO TERCERO.- ENVIAR copia de este decreto. a la Administradora Colombiana dc
Pensiones COLPENSIONES, para que obre dentro del expediente respectivo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto rige a partír de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los

~
ELO



."

PROCU DURIA
GENERAl. DE LA NACION

DECRETO No. 54 5 I
( J 5 NOV 201&

de 2016
)

Por medio del cual se hace un nombramiento en propiedad, en aplicación de una Lista
de elegibles, se actualiza el registro único de inscripción en carrera

de la Procuraduria General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 dei 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 20 del
articulo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del articulo 180 de la Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a ia Procuraduria General de la Nación, que en un término
máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque a un concurso
púbiico para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial, que deberá culminar a
más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución W 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación "Da
apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales I y /l. Y
reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduria General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada en enero
23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11 Código 3PJ
Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total minimo exigido en el articulo 216
del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el articulo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que dentro de los veinte (20) días hábiles
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento en periodo de
prueba o en propiedad según el caso.

Que el (la) doctor (a) CARLOS HUMBERTO GARCIA PARRADO se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto noventa y uno.

Que el (a) Señor (a) CARLOS HUMBERTO GARCIA PARRADO actualmente es funcionario de
carrera administrativa de la Procuraduria, en el cargo de Profesional Universitario Código 3PU, Grado
17, del Despacho del Procurador General de la Nación, el cual pertenece al nivel Profesional.

Que dado que el empleo a proveer a través de la utilización de la respectiva lista de elegibles
pertenece al mismo nivel en el cual se encuentra inscrito el (a) señor (a) GARCIA PARRADO, debe
darse aplicación a lo previsto en el ínciso tercero del articulo 218 del Decreto Ley 262 de 2000 y, en
consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en propiedad y actualizar la inscripción en el
Registro de Carrera, una vez tome posesión del nuevo cargo

Que al momento de inscripción según consta en el registro W 779591 el (la) doctor (a) GARCIA
PARRADO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuradurla Delegada
para la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de Bogotá, Villavicencio, y
Tunja , en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006-2015, se constató que el cargo a proveer de Procurador Judicial
11, Código 3PJ, Grado EC, asignado a Procuraduria Delegada para la Conciliación Administrativa en la
ciudad de Bogotá, se encuentra vacante.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en propiedad, en aplicación de una Lista

de elegibles, se actualiza el registro único de inscripción en carrera
de la Procuraduría General de la Nación.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduria 119 Judicial 11 Administrativa de Bogotá,
Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, se
encuentra vacante.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTicULO PRIMERO: Nombrase en propiedad, a CARLOS HUMBERTO GARCIA PARRADO,
identificado (a) con la cédula de ciudadania número 3.140.623, en el cargo de Procurador Judicial 11
Código 3PJ, Grado EC, en la Procuraduria 119 Judicial 11 Administrativa, con sede en la ciudad de
Bogotá.

ARTíCULO SEGUNDO: Actualícese su inscripción en el registro único de inscripción en carrera de la
Procuraduria General de la Nación, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, a
través de la Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.e., a
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Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la
Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a EDISÓN
JESÚS ROJAS AREVALO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 88.211.776, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
17, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, para ejercer el
cargo de Procurador Provincial de Cúcuta, Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

2 't NOV 2 16"

MA



c

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 4 6 6
( -2 4 NOV 2016

I

De 2016
) I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, a LOUTA MARIA ALEJANDRA
ROJAS GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.249.538, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 90
Judicial II Penal Cúcuta, del cargo de Profesional Universitario, Código
3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional Norte de Santander, hasta
por tres (3) meses, mientras dura la comisión de EDISÓN JESÚS ROJAS
AREVALO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~24 NOV 201&
Dado en Bogotá, D.C., a



(

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. 54 6 7 De 2016

( '2 ~ NOV 2015 ' )" ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a CARLOS ANDRÉS LINEROS PRIETO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 79.943.129 de Bogotá, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Segunda
Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 14 NOV 2016

~

ASTAÑEDA



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5'4 68 j 9f 2016
( .,- .' 2016 1) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a GLORIA ALEXANDRA RINCON ZAMBRANO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.622.144 de Usaquén,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Delegada Preventiva para la Vigilancia de la Función Pública, con
funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a I 2016



PROCURADURIA
GEHERAL DE LA HACION

DECRETO No. 5 4 6 9 De 2016
( ..') ~ ,
!4 NOV 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a JORGE ALBERTO ROMERO SALCEDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 92.153.228 de Morroa, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría Provincial de
Sincelejo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 1I NOV 2016

~ .



»

PROCURADURIA
GENERALDEU HACION,

DECRETO No. 54 7 O ,!~e 2016

(2 ~ NOV 2016' r ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA JOSÉ TRUJILLO PÉREZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.075.300.949 de Neiva, Oficinista, Código
50F, Grado 06, de la Procuraduría Regional Cundinamarca, con funciones
en la Procuraduría Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
.2 4 NOV 201&



)

De 2016
) ,

PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No 5 4 7 3
(

2 11 NOV 2016
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional en

cumplimiento a una decisión judicial.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad,
hasta por seis (6) meses, a LUZ STELLA BECERRA DE SALCEDO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.279.564, en el
cargo de Procurador Judicial n, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría
22 Judicial n Restitución Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 II t:OV 20Hi

CU VELO



PROCU DURIA
GENERAL D£ U NACtON

DECRETO No. 5 4 7 5 ,De 20'16
(.2 4 NOV 2015 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARIO ALEJANDRO GONZÁLEZ LEDEZMA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.059.906.689, Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 47 Judicial 1 para Asuntos de
Restitución de Tierras de Popayán.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C 2 ~ NOV 201&a o en ogo a, '" a



,

PROCU DURIA
DECREYmJ~~~~N7

(ll NOV 2016 )

016

Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en
período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI o ERAN o o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 20 ¡5. el Procurador General de la Nación
"'Daapertura al concurso abierto de méritos para proveer/os empleos de Procuradores Judiciales
1 y 11.Y reglamentar las condiciones generales de la com'ocatoria y las etapas del proceso de
selección ...

Que la Procuraduría General de la Nación. mediante la Convocatoria No. 2015-006. publicada en
enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11.
Código 3PJ Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mcdiante la Rcsolución No. 345 del 08 dejulio 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que mediante el Decreto N° 3308 del 08 de agosto de 2016, se nombró en período de prueba al
sellor JAIME ALEJANDRO DiAZ VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO
93.370.966, en el cargo de Procurador 164 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Sincelejo, Código 3PJ. Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida
dentro de la Resolución NO345 del 8 de julio de 2016. convocatoria pública 006 de 2015.

Que el señor JAIME ALEJANDRO DiAZ VARGAS, instauró Acción Constitucional de Tutela, en
contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Honorable Tribunal Administrativo del
Atlántico - Sección C, Radicada bajo el número 2016-00080-00, la cual fue resuelta mediante
providencia del 17 de noviembre de 2016, donde resolvió:..

PRIMERO: A:\IPARAR los derechos fundamentales del accionante al debido

proceso, confianza legitima y acceso a cargo público, de conformidad con lo

expuesto en la parte consideratíva dc esla providencia.

SEGUi"DO: ORDENAR a la PROCURADURÍA GE:'Iit::RAL DE LA

I'ACIÓN, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la

notificación de la presente providencia profiera nucvo aclo administrativo de

nombramiento en el cargo de Procurador 11 Judicial Código 31'J- EC de la

Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa en periodo de prueba

del scñor Jaime Alejandro Diaz Vargas, identificado con cédula de ciudadanía

93370.696, en algunas de las vacantes exislentes dc acuerdo con las reglas del

concurso, diferente al cargo de Procurador 164 Judicial 11de Sincelejo. "



- ..

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETONo. 2016

{ ;2'-r N~~2b í k,; I

Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJUdiC1aly se hace un nombramiento en período de
prueba

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario revocar el
Decreto N° 3308 del 08 de agosto de 2016, por medio del cual se nombró en período de prueba al
señor JAIME ALEJANDRO DÍAZ VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadania W
93.370.966, en el cargo de Procurador 164 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Sincelejo, Código 3PJ, Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida
dentro de la Resolución W 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública 006 de 2015.

Que mediante el Decreto N° 5394 del 2 de noviembre de 2016, se revocó el nombramiento en
periodo de prueba del señor DEXTER EMILIO CUELLO VILLAREAL, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía N° 72.167.686, como Procurador 14 Judicial 11para Asuntos de Conciliacíón
Administrativa de Barranquilla, Código 3PJ. Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de
elegibles contenida dentro de la Resolución N° 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública
006 de 2015, en consideración a lo estipulado en el numeral 3° del artículo 169 del Decreto-Ley 262
de 2000.

Que el doctor JAIME ALEJANDRO DÍAZ VARGAS, se encuentra en el orden de elegibilidad por
haber ocupado el puesto setenta y dos (72).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 808597, el doctor DÍAZ VARGAS,
seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos
de Conciliación Administrativa con sede territorial en la ciudad de Barranquilla.

Que consultada la Convocatoria 006 de 2015, se constató que para la sede terrítorial de
Barranquilla, el cargo a proveer de Procurador Judicial 11,Código 31'J, Grado EC, corresponde a la
Procuraduría 14 Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC, para Asuntos de Conciliación Administrativa, el
cual se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el señor
SIMÓN MIGUEL ACKERMAN SÁNCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
77.033.403.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

o EC RETA:

ARTíCULO PRIMERO.- REVOCAR el Decreto N° 3308 del 08 de agosto de 2016, en
consideración a la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NÓMBRESE en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a JAIME ALEJANDRO DÍAZ VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
N° 93.370.966, en el cargo de Procurador 14 Judicial 11 para Asuntos de Conciliación
Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Barranquilla.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.



,-
,

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO N.9:¿f 7 ~016
( '24 NOV 2016 )'"

Pormedio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

En consecueneia, a partir de la posesión del señor JAIME ALE./ANORO OÍAZ VARGAS en el
cargo anteriormente señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del señor
SIMÓN MIGUEL ACKERMAN SÁNCHEZ, quien se desempeña en este empleo

ARTÍCULO TERCERO.-Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Administrativo del
Atlántico - Sección C, para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado ND 2016-00080-
OO.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR a los interesados; .IAIME ALE./ANORO OÍAZ
VARGAS y SIMÓN MIGUEL ACKERMAN SÁNCHEZ.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los

ELO



PROCURADURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 54 7 8 De 2016

( ~2A HOV 2016 ). J

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA DEL PILAR CÁRDENAS BOCANEGRA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.579.054 de Bogotá,
Secretario Procuraduría, Código 4SP, Grado 12, de la Procuraduría
Regional Casanare, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Judicial Policía Judicial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2~. NOV 2015



PROCU URIA
G£NERALDE U NACION

\

DECRETO No :; ~ ~ O J)'; 2016
( ~ " ),

14 NOV 7016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a ANA
TERESA NOVA CALDERON, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 39.757.892, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Oficina
de Sistemas, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11,
de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos
y Asuntos Étnicos, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DE~RETO.NO 5 4 8 1 r-He ~016

'1 ~ NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar hasta por tres (3) meses, a
WILSON SUAREZ PEDRAZA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.284.719 , en el cargo de , en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NO\) 2ü1ñ'



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETONo 54:3 2 De..~016
( 'J ")

"2' ~ NOV 2016 •
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses a
MARIA CRISTINA GONZALEZ FRANCO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 31.922.272, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cali, para ejercer el cargo
de Procuradora Provincial de Buenaventura, Código opp Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 0\ 2016

yt ~ -
MA CASTA NE

......., ,



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 4 e 3 De 2016
( ~ 1) ",

1. 4 N!)\I 2016"
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a JUSTO PASTOR BERNAL
GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
16.728.661, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría
Provincial de Cali, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17 de la misma dependencia, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras
dura la comisión de MARIA CRISTINA GONZALEZ FRANCO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "' 4 W¡\l 2015



e

PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 54 a4 D~ 2016
( -2 ~ NOV 2016 ., • J )

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUZ ENELIA ATEHORTUA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.156.244, Auxiliar
de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría
Provincial de Cali, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06 de la
misma dependencia, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras dura el encargo
de JUSTO PASTORBERNALGUTIERREZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 4 ,¡aV 2018

'4t 1



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DE~RETONo 5.:1 Sl5 í ~e ~016

'2 ~ NOV 281R
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANTONIA
JIMENEZ MAMIAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
25.482.109, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de CaH, hasta por tres ( 3 )
meses, mientras dura el encargo de LUZ ENELIA ATEHORTUA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 4 NO" 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAC~

DECRETO No 5 4 a 6 ~¡e2d16
( ji

'2 ~ W'" 'ln\6
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
CARLOS HUMBERTO GIL BENITEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 6.281.457, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado
06, de la División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH
Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en la División de
Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

.~

CASTANED CURVELO



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 54 8 7.••~~016
( '2' NOV 2016 ) ,

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUIS ORLANDO FORERO
GAMBOA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.127.210, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la
Procuraduría Tercera Delegada para la Casación Penal, del cargo de
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División de
Seguridad, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
CARLOS HUMBERTO GIL BENITEZ, con funciones en la Procuraduría
Tercera Delegada para la Casación Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 , NOV 2015

MA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 5 4 SI8 .f~2016

( '2 ~ NOV20'¡ ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a YURY PAOLA
RETAVISCA MATEUS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.010.167.927, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código
6AS Grado 03, de la Procuraduría Tercera Delegada para la Casación
Penal, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de LUIS
ORLANDO FORERO GAMBOA, con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 O 201.

~ I



PROCU URIA
GEHEPJL DE lA NACION

DECRETO No 5 4 89 .1Jfe 2016
( 2 4 ~Ir\\] 201¡ )'

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a LUIS
CARLOS SILVA GARZON, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.260.117, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado
13, de la División de Gestión Humana, del cargo de Técnico en
Criminalistica, Código 4TC Grado 15, de la Secretaría General, con
funciones en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
I f ~\I 2016



PROCU URIA
G£NERALDE U NACION

DECRETO No 54 9 O [te 2016
( ) 1

'2 ~ NOV 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JACQUELlNE
MABEL BARRIOS LOZANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.645.168, en el cargo de Técnico Administrativo, Código
4TM Grado 13, de la División de Gestión Humana, hasta por tres ( 3 )
meses, mientras dura el encargo de LUIS CARLOS SILVA GARZON, con
funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 4 NOV 2016

STAÑEDA.
1



•

PROCU URIA
GEMERAL DE lA NACI~

DECRETO No 5491it2Ql16

( -2 4 NOV 2m . ) I

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses a
MARTHA LUCIA OVALLE BRACHO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 39.695.991, Asesor, Código lAS Grado 22, de la
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, para ejercer el cargo
de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General,
con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 4 NDV 2016'



J

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 4 9 2 'fD~20~6
( ) ,

'2 , UOV 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a HUMBERTO
JOSE SILVA NIGRINIS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.356.415, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 22, de la
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, hasta por tres (3)
meses, mientras dura la comisión de MARTHA LUCIA OVALLE BRACHO,
con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

2 f OV 2016

./"7 .

VELO



PROCU URIA
GalERAL DE U NACION

DECRETO No 54 93 Pe 2016

(2 ~ NOIf 201S ~
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
RICARDO ARCADIO ABRIL GAITAN, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 18.223.544, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 12 Judicial II Administrativa Bogotá, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Preventiva de la Función Pública, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

í\STAÑEDA VELO
4



PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACIfM

DE~RE~~~o 54 94 l~ ~~6

'2" ~ NO\' 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIA
FERNANDA ARDILA SIERRA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.020.771.832, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 12 Judicial II Administrativa Bogotá, hasta
por tres (3) meses, mientras dura el encargo de RICARDO ARCADIO
ABRIL GAITAN, con funciones en la Procuraduría 195 Judicial 1
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 4 NO 2018

MA



J

PROCU URJA
GENERAl. DE U NACIOH

DECRETO No 5 ~ 9 5 :~o., 2d16
( . -' . ) ,

12'~-NOV 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
CLARISA PEDRAZA GARCES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.742.433, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 19 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Guaviare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 , av 2016

RVElO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION
5 ' . 1

DECRETO No 4 9 6 ., ~ 2016

( 2 4 HOV 2016 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN PABLO
INFANTE RASCH, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.064.990.121, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 19 Judicial II Penal Bogotá, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de CLARISA PEDRAZAGARCES,con funciones
en la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos
Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 NOV 2016



PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DECRETO No 54 9 7 ;.,'ie 2016( 2 ~
If NO" 201&

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses a
OMAR YESID TRIVINO CORREA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.420.043, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, para ejercer el
cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 Jt ~¡O\I 201i'

MAR



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 ti 9 a ..t>Ef01li
( 1~NOV 201¡ ) I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CARLOS ENRIQUE
PIEDRAHITA PALACIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 15.918.430, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría
Delegada para la Policía Nacional, hasta por tres (3) meses, mientras dura
la comisión de OMAR YESID TRIVINO CORREA, con funciones en la
Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 4 NOV 2016

CASTAÑED URVELO
~.



)

PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

DE~RET~.NO 5 4 ~ 9;1 ':f ~016

'2 l. NOV 2016' •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DYLA
CAROLINA SUESCUN ANGARITA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.014.237.271, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 09, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia
Administrativa, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
CARLOS ENRIQUE PIEDRAHITA PALACIO, con funciones en la
Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NOV 2016:

.....••...• .
URVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 5 O .•,De 2Q16( O '1,1")
'? " NOV 2016 I

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, a MERCEDES SANCHEZ
POZO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.637.487,
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas,
para ejercer el cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . , 2016'



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACIOH

DECRETO No . 5 5 OI :j~Q16
( - .;'1";1 )

i ,\NOV 20rG' I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SANDRA
MILDRETH MURGAS GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 49.771.493, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas, hasta por tres (3)
meses, mientras dura la comisión de MERCEDESSANCHEZPOZO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ , ¡10 2016

'""'t-¡ •

VELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION ..

DE~RET~ No 5 5 O2 .~..~ f~16

2 4 NOV 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a JOSE
HEBERTH MONTEALEGRE CORREA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.148.094, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la.
Procuraduría 181 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría Tercera Delegada para la
Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ~ N V 2016

CURVELO



r

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 03 1.l?¡2016
( ) I

P d' d I I h v" ?n1S" b' .. Ior me 10 e cua se ace un nom ramlento provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CAROLINA
RIAÑO AMAYA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.288.948, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 181 Judicial II Penal Bogotá, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de JaSE HEBERTHMONTEALEGRECORREA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a v 0016

MA



J

PROCU URIA
G£IIERAL DE U NACION

DECRETO No 5 5 O4!1 ~~.2016
( '2 ~ NOV 201~ ) I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
PATRICIA ECHEVERRY SERRANO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 63.314.549, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Santander, del cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 08, de la Procuraduría Regional de Atlántico, con funciones en
la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 NOV 201



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 De 2016
(. 5 05 ")'

2 ~ Nev 201S"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARLY
YURLEISY CARVAJAL BAUTISTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 60.267.215, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Regional de Santander, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de PATRICIA ECHEVERRYSERRANO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 OV 2016

MA



)

PROCU URIA
G£NERAL DE lA NAClOH

DECRETO No 5 5 O6 ji 2p16
( '2 j I4 NOV 2015

Por el cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
MARISOL RIVERA CUELLAR, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 40.771.917, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 268 Judicial I Penal Neiva, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 27 Judicial II Administrativa
Ibagué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 NOV 2016

MA



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 5 5 O 7 ' pe 2p16( , -4 '..¡ )
2 ~ NOV 201& •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS
AUGUSTO LARA ESCANDON, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.686.414, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08, de la Procuraduría 268 Judicial 1 Penal Neiva, hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de MARISOL RIVERA CUELLAR, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 't NOV 2016

RVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DE~RETO No 5 5 O 8 ; D¡, ~()l16
. I

i . .iO'! 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a JOSE
JESUS TRUJILLO MURILLO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.296.609, Técnico Investigador, Código 4TI Grado 15,
de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Seccional
Investigaciones Especiales Valle del Cauca, con funciones en la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

t ':\/ 2016

~ .



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 55 09 .f!j2M6
( ) I

, 4 NOV 201S"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JESUS
AlBEIRO RESTREPO GONZAlEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 71.652.231, en el cargo de Técnico Investigador, Código
4TI Grado 15, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales,
hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de JOSE JESUS
TRUJILLO MURILLO, con funciones en la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NOV 2016



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET~~o 55 1 O ;. ge ~16
( "2" ),. 4 ~!ntl , l",o

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
LUBDY MARIA PENARANDA FARELO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 37.314.963, Sustanciador, Código 4SU Grado
09, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 54 Judicial II
Penal Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~
AST -CURVELO

~



»

PROCU DURIA
GENERAl. DE LA NACION

DECRETO No S 5 1 I .. Oe 2016
( ~. I V 201S4'~ )

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NUBlA GONZALEZ NIÑO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.889.821,
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de San Gil,
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría
Provincial de Bucaramanga, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras dura el
encargo de LUBDY MARIA PENARANDA FARELO, con funciones en la
Procuraduría Provincial de San Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a I 2016



PROCU URIA
GENERAL DE U NACIOH

DECRETO No 5 5 , 2 ~e ~16
( .. "' ~ )

2 4 NOV 201S' I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a INES ROJAS MORENO, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.888.250, Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial
de San Gil, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06 de la misma
dependencia, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras dura el encargo de
NUBlA GONZALEZNIÑO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
? !, ¡'0 I 201 -

MA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 1 3 J.~ 2G'16
( . ) ,

2 '+ NO'; 201;"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAVIER
ARTURO SANCHEZ CARDOZO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.426.311, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de San Gil,
hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de INES ROJAS
MORENO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
i¡ t~J\J2m



PROCU URIA
GENERALDE U NAClOli

DECRETO No 5 5 1 A ,De 2M6
( ~ . '~)

2 1; HOV 2016 I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a ANA
RITA TORRES MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.767.381, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar
Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1; r O 2016'



PROCU URIA
GEIIERAL De lA NACIOH

•DECRETO No S S 1 5 .:j)e 2016
( . y

2 4 NO") 261 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ADELINA
LOPEZ ARDILA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.101.201.364, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la División Administrativa, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de ANA RITA TORRES MARTINEZ, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NO' ~01



20'16
) I

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 55 1 6 ;.0
(

'2 ~ NOV 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
MARIA LILIANA OSORIO MORENO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 38.257.696, Citador, Código 6CI Grado 04, de la
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de
Girardot.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"2 ~ NOV 20
Dado en Bogotá, D.C., a

~ .



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 5 5 1 7 ~)e 2p16( ir ~.,;;. )
" " H~V 20f&" t

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a VILMA
EDITH CAMACHO SANTACRUZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 31.941.982, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, en el cargo de
MARIA LILIANA OSORIO MORENO, con funciones en la División de
Documentación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 'r W'¡IJ 201



PROCU URIA
G£HERAL DE U NAClON

DECRETO No 55 I 8 ',De 2()16
(-' .~,~. )

"2 4 NOV 201;' I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
ARTURO RONDEROS SALGADO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.149.897, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de
Jefe de División de Capacitación del Instituto de Estudios del Ministerio
Público, Código 2JDGrado 22.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 4 NO'! 2 16



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 5 5 1 9 , ';le2b16
(i4- NOV 2016 ) .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JORGE LUIS
VARCE TAMAVO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.128.268.383, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, hasta por tres
(3) meses, mientras dura el encargo de ARTURO RONDEROSSALGADO,
con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 4 t'O\} 201 .

~
STAÑEDA_ RVELO

-u¡



PROCU URIA
GEMERlL DE U NACION \

DECRETO No 5 5 2 O,¡ De2016
( . )I

, 4 NOV 201G'
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a ITALO
FERNANDO VEIRA PRECIADO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 12.917.369/ Oficinista, Código SOF Grado 06/ de la
Procuraduría Provincial de Tumaco, del cargo de Secretario Procuraduría,
Código 4SP Grado 10 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ~ HOV 2016



«

PROCU URIA
GENERALDElA NAC~

DECRETO No 5 5 2 1 ~ -ie 2016
( - ) I

') I ~.J 20"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS
EDUARDO ACUÑA LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 13.093.347, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Tumaco, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de ITALO FERNANDOVElRA PRECIADO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 . 2016"



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

DECRETO No 5 5 2 2 ,~ 2b16

( '2 4 NOV 2015' ) .
Por el cual se hace un encargo,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a LUIS
ALEJANDRO MORENO GONZALEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 19.407.359, Secretario Procuraduría, Código 4SP
Grado lO, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación
Estatal, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la
Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, con
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ~ NOV 201&

MART



»

PROCU URIA
G£IIERAL DE U NACION

DECRETO No 55 2 3 .D,: 2016
(" ) .

2 I¡ Nrw 1016
Por el cual se nace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a PEDRO EUGENIO PAEZ
RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.422.087,
Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 09, del Despacho del
Procurador General, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP
Grado 10 de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratción
Estatal, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de LUIS
ALEJANDRO MORENOGONZALEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 ~IOV 201 .

~ I



PROCU URIA
GEHERlL DEU NACIOIl

DECRETO No c:;5 ? 4 ~e J016
( -'.' - )

.,. h llnl/ ?n
Por el cual se hacE!' n encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a SANDRA PATRICIA NEGRET
FIGUEROA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.954.892, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División de Registro y
Control y Correspondencia, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código
5AM Grado 09, del Despacho del Procurador General, hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de PEDROEUGENIO PAEZ RIVERA, con
funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "? 1, InlJ 201

~
TAÑEDA C VELO



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 2 5 .i.t 2016
( ) .

"2 4 NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MANUEL
ELIECER CORDERO RIVERO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.872.810, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la División de Registro y Control y Correspondencia, hasta por tres
( 3 ) meses, mientras dura el encargo de SANDRA PATRICIA NEGRET
FIGUEROA, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la
Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
? 4 NO'! 2016



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO .N.o. :; 5 2 6 De 2016

( ., L 'Nl'\'r l~,r )
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
EDILMA ORREGO POLANIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.061.475, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Garzón, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 270 Judicial 1
Penal Garzón, con funciones en la Procuraduría Provincial de Garzón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B 'D C '( 1, \1 I 2016.a o en ogota, ." a

RVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACIOIl

DE~RET~NO 5 5 2 7 4 ,~e~~16

"2 ~ NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Rrovisionalidad, a MILENA
ESCOBAR LAMILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
55.066.690, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Garzón, hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de EDILMA ORREGOPOLANIA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 I~~n 2016



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No De 2916
( 5528)

-2 I , ••••,! 201R
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a WBER
ZAMBRANO QUESADA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 91.269.229, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 ' , 201 .

MAR



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACIOH

DECRETO No 55 2 9 .•. 2Ó16

( 2 4 HOV 20"16' ).
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CARLOS RAMON DE LA OSSA
MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
11.050.439, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División
Financiera, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18,
de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de WBER ZAMBRANO QUESADA, con funciones
en el Grupo de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

IWELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE U NACIOH

DECRETO No 55 3 O í .ge 2016

( "~ NOV 2016 ).
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a HERIBERTO BAUTISTA
ARDlLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 5.727.278,
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la División
Administrativa, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la División Financiera, hasta por tres (3) meses, mientras dura el
encargo de CARLOSRAMON DE LA OSSA MARTINEZ, con funciones en el
Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 l. W1V 2016'



PROCU URIA
GENERAl. DE LA NACION

DECRETO No 5 5 3 11 ~ 2016
( "2 4 NOV 2016 . ),

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a OFFIR MARINA LEON
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.957.499, Secretario Ejecutivo, Código 55] Grado 12, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública,
del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la División
Administrativa, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
HERIBERTO BAUTISTA ARDUA, con funciones en el Grupo SIRI.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 4 ay 2015.



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 5 32 .; .~e 4016
( "2" ~ NOV 2016 l,

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARIA CRISTINA VEGA
SARMIENTO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.651.016, Secretario, Código 5SE Grado 09, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5S] Grado 12, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública,
hasta por tres (3 meses, mientras dura el encargo de OFFIR MARINA
LEON QUINTERO, con funciones en el Grupo de Viáticos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 ~JO 2015

RVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 S 3 3 De 20~6
(~" J4)
!~/lOV 2nt&

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a YINA MARCELA GARCIA
DUQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.262.366,
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División Financiera, del cargo de
Secretario, Código 5SE Grado 09, de la División de Gestión Humana,
hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de MARIA CRISTINA
VEGA SARMIENTO, con funciones en el Grupo de Viáticos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a i2 4 1l0V 2016"

~
ASTAÑED URVELO

~"



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 55 34 Oe.2016
( - . )

., h/rf)'{, ?R11:
Por el cual se áCé"un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ROSALlA PAREDES MUÑOZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.117.213, Citador,
Código 6CI Grado 04, de la División Administrativa, del cargo de
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División Financiera, hasta por tres
(3) meses, mientras dura el encargo de YINA MARCELAGARCIA DUQUE,
con funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO N.o 5 5 3 5 ...•~ 2li16

(2 4 NOV 201&" ).
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ZULMA DIAl CASTILLO, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.015.601, Auxiliar
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa,
del cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la misma dependencia,
hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de ROSALIA PAREDES
MUÑOZ, con funciones en el Grupo Conmutador- División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
~2 4 NO 201

M

--Vt, "

"lELO



PROCU URIA
GENEPJL DE lA NACION

DECRETO No S 5 3 6 D; 2d16
( . - ) .

Por medio del cual s: h~a~~~~,"~mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JENSY
ASTRID NARVAEZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.485.390, en el cargo de Auxiliar Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de ZULMA DIAZ CASTILLO, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a JI Nnv 2016



PROCU URIA
GENWl. DE lA NACION

\
DECRETO No 5 5 3 7 ...1 ~ 2016

( "2 ~ Ilnv 201, ) •
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
NEPOMUCENO CARVAJAL PERDOMO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 14.256.287, Sustanciador, Código 4SU Grado
09, de la División de Gestión Humana, del cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la División Financiera, con funciones de Coordinador Grupo
de Cesantías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "' 4 11 J 2016

.-7>-¡ -



»

PROCU URIA
G£HERAL DE lA NACION

DECRETO No S 5 3 8 1-"pe 2016( ..~ 1
'2 ~ NOV 2018

Por el cual se hace un encargo,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a JOSE ALBERTO CABEZAS
FONSECA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.394.030, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la División de
Documentación, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la
División de Gestión Humana, hasta por tres (3) meses, mientras dura el
encargo de NEPOMUCENO CARVAJAL PERDOMO, con funciones en la
Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 4 NOv 01
Dado en Bogotá, D.C., a

MA



PROCU URIA
GENERAl. DE U NACION

DECRETO No 5 5 3 9 ~e 2016

( 2 4 NOV 20"16' )
Por medio del cual se prorroga una provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar la provisionalidad, a MARIA
JULIANA CARDENAS MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.026.289.111, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08, de la División de Documentación, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de JOSE ALBERTO CABEZAS FONSECA, con
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 NOV 2016"

MA



PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

DE~R~TO.NO 55 4 O De.)016

"2 4 NO'! 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
JORGE ELIECER ANDRADE REINA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 3.176.822, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
lO, de la Procuraduría Provincial de Neiva, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 90 Judicial 1 Administrativa
Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 Nn') 2015



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 4 1 De2016
( . )

-2 4 NOV 2016
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a ELDA
ISABEL HERNANDEZ GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 28.682.187, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 301 Judicial I Penal Guama, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 105 Judicial I Administrativa
Ibagué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 20

MAR



PROCU URIA
GENERALDE U NACIt4l

DE~RE~~_~O1) 5 4 2 .4Je ~016

., ~ Hnv 201S
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARCOS ALEXANDER
BOLAÑOS BOCANEGRA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 14.322.292, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Honda, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08 de la Procuraduría 301 Judicial I
Penal del Guama, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
ELDA ISABEL HERNANDEZGUllERREZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.~ .
Dado en Bogotá, D.C., a "2"l lOV 2016



PROCU URIA
GEHERAL DE LA NAClON

\

DECRETO No. S 5 43 _1)e2016
(? ~..NOV 201lr) 1

Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la Procuraduria General

de la Nación

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a JHON
JAIME ARANGO OROZCO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 8.401.870, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Regional Sucre, para ejercer el cargo de Procurador
Regional Córdoba, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a , y NOV 2016

URVELO



J

PROCU DURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No. '3 5 4 5 _;De 2016
( -2 .~- HOV 20'11 ' ) ,

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por tres (3) meses, a FANNV
JUDITH OLAVA MEDELLIN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 40.387.534, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la División de Registro y Control y Correspondencia, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría
Provincial de Cúcuta, con funciones en la División de Registro y Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU U~A
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 4 7 D¡¡ 2016

( ~24 NOV 2016 j.'; ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CLARA
EUGENIA PACHECO ARCINIEGAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.596.355, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Regional Sucre, hasta por tres (3) meses, mientras
dura la comisión de JHON JAIME ARANGOOROZCO, con funciones en la
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y
Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ~ NOV 2016"

I



(

.~

PROCU URIA
GEllERALDE lA NAaOll

DECRETO No. 55 4 8 i Re 2016
( 24' NOV 2016 ) l

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por tres (3) meses, a
MARGARITA ROSA BORNACELLI LOBO, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 36.542.987, Profesional Universitario, Código
3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Barranquilla, en el cargo
de Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Regional de
Putumayo, con funciones en Procuraduría Regional del Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 HOV 201il



•

PROCU URIA
GEllERALDE lA NAaON

DECRETO No. 5 5 4 9 ¡De 2016
( Il NOV201S' )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a CLAUDIA ANGELINA DÍAZ MUÑOZ, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.045.685.313 de Barranquilla, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Barranquilla, mientras dura el encargo de MARGARITA ROSA
BORNACELLI LOBO, con funciones en Procuraduría Regional del Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 ~ NOV 2U\G:



(

PROCU URIA
GENERAL DE LA NAaON

DECRETO No. 5 5 5 O De 2016
( . ) ;:

•. 2016 I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA EUGENIA VILLERO TOSCANO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 42.491.185 de Valledupar, Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 41 Judicial II para Asuntos de
Conciliación Administrativa de Quibdó, con funciones en la Procuraduría
33 Judicial 1 para Asuntos de Restitución de Tierras de Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ~ NOV 201 .



PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

I
DECRETO No. 5 5 52 .ge 2016

(.Íl NOV 2016 ') I

Por medio del cual se da por terminado un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Dar por terminado a partir del 10 de diciembre
de 2016, el ENCARGO, a PATRICIA MARTÍNEZ EUPARELA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.454.947, Secretario
Procuraduría, Código 4SP, Grado 13, del Despacho del Procurador
General, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de
la Viceprocuraduría General de la Nación.

ARTICULO SEGUNDO.- La señora MARTÍNEZ EUPARELA, regresará
a su cargo de carrera administrativa, Secretario Procuraduría, Código 4SP,
Grado 13, del Despacho del Procurador General, con funciones en la
Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

'2 1I NO'i 2U\o

CURVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 5 5 3 .'D~ 20'16
e1r NOV 2016 ) I

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a LUIS
RAMON BARRIOS LOBELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.929.788, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Regional Vichada (E), para ejercer el cargo de Procurador
Regional Vichada, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NOV 2016



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

, \

DECRETO No. S 5 5 4 De 2016
( 2 ~ NOV 2016" ')

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a LORENA AMARILLO ALONSO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.012.347.011, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Viceprocuraduría General de la Nación, con
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y la
Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [2 4 NOV 2016



PROCU DURIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No. 5 5 5:3 :De 2016
(:ir ~wv2016 ) .

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a INGRID
ROCIO PACHON RUIZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.353.682, Auxiliar Administrativo, Código 5AM, Grado 09, de la
División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría Cuarta Delegada
ante el Consejo de Estado, con funciones en la División de Registro y
Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 4 W'IV~" -
J LUJ

RVELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

\

DECRETO No. 5 5 5 ~ a1:fe ~016

('2 Jt NOV 2n16
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encárguese, a LUZ DILIA BOHORQUEZ, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.763.910, Oficinista,
Código SOF, Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la Defensa de
los Derechos Humanos, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código
SAM, Grado 09, de la División de Registro y Control y Correspondencia,
con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital, hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de INGRID ROCIO PACHONRUIZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 14 NO" 2nlB~



J

PROCU URIA
GENERALDE lA NAaON

DECRETO No, 5 5 5 7 :~~c~01~
( '2 ~ NOV 2016" )

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encárguese, a MARÍA TERESA LEÓN MUÑOZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.757.834, Citador,
Código 6CI, Grado 04, de la División de Gestión Humana, en el cargo de
Oficinista, Código 50F, Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la
Defensa de los Derechos Humanos, hasta por tres meses, mientras dura
el encargo de LUZ DIUA BOHORQUEZ,con funciones en el Grupo Hojas
de Vida.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 " NOV 201ñ



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 '5 5 8 '.De 2016
( -2 ~ NOV 2016~~ 1

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JAIME FRANCISCO
CARBONELL ACOSTA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 3.745.357 de Puerto Colombia, Asesor, Código lAS Grado 24, del
Despacho de la Procuradora General, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 24 NOV 'LUI .

LO



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 De 20~6( _ _ _ es 5 9 Ji4l '
2 ~ HOV 2016' " •

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ BELTRAN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.640.630, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Viceprocuraduría General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a2 4 NOY 20\ ~

M



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 55 6 O De 2016'1 ,.,
( '2~-NOV 2015 ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA DEL PILAR SAADE COTES, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.261.966, Asesor, Código lAS, Grado
19, de la Procuraduría Segunda Delegada para el Ministerio Público en
Asuntos Penales, con funciones en el Despacho de la Viceprocuradora
General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 4 NOV 2016



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRET~ No 5 5 6 1" D,e2016
( 'fl' ~ ti )

t. ~ NDV 20f8' •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANDRES
IVAN BARBOSA SUAREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.022.960.077, en el cargo de Oficinista, Código SOF
Grado 06, del Despacho del Viceprocurador General, hasta por tres (3)
meses, mientras dura la licencia por enfermedad de JOSE LUIS FLOREZ
CARRASCO,con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 IWV 2016



PROCU URIA
GEHERAL DE LA HACION .

DECRETO No. 55 6.2 Dj! 2016
(-.'- j" ,

2 ~ NOV 2016.
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a KATHERINE MARQUEZ MACIAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 55.303.365, Asesor, Código lAS, Grado 19, de
la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, con
funciones en el Despacho de la Viceprocuradora General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 4 NOV 2010:

MA



)

PROCU URIA
GENERALDEU NACION

DECRETO No. 5 5 63 ...¡% 2016

( 2 4 NOV 201[} .
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a JESUALDO
ARZUAGA RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 13.721.676/ Asesor, Código lAS Grado 21/ de la Procuraduría
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, hasta por tres (3)
meses, mientras dura la comisión de HERNANDO ARAGON GONZÁLEZ
con funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . 1\ NOv. 20 6.

URVELO



PROCURADURIA
GEHERAL DE lA NACIOII

DECRETO No. 5 5 64 ; pe 2016
( ..j' ;;¡

.2 ~ NOV 2016' •
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a ANGEL FRANCISCO MENDOZA JIMÉNEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.225.675, Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 24 Judicial II para Asuntos de
Familia de Riohacha.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 av 201 ~

M



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 6 7 .1 '?.e2016

( 2 4 Nav 2018'. ) •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a PIEDAD MEJIA RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 51.656.757, en el cargo de Procurador Judicial
1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 1 Judicial 1 Laboral Bogotá, o
hasta que se nombre y posesione el titular del cargo de carrera
administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
".r NOV 20,~.

M VELO



J

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

1
DECRETO No 5 5 6,8 :t20'16

( 'Y"f ~ov2016' '. ):
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, a AMPARO RIVEROS NADER,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.583.343,
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Primera Distrital, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del
Despacho del Procurador General, hasta por tres (3) meses, con
funciones en la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



I

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 6 9 ~E;101~
( "2' NOV 2016 r

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAVIER
MAURICIO NAVARRO CACE RES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.475.459, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 90 Judicial II Penal Cúcuta, hasta por tres
(3) meses, mientras dura el encargo de LOLITA MARIA ALEJANDRA
ROJAS GOMEZ, con funciones en la Procuraduría 31 Judicial II Trabajo y
Seguridad Social Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C '2 ), NOV 2 1a o en ogo a, .., a 't



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA HACIOH

DECRETO No 5 5 7 O .D~ 2m
( '2 , NOV 20\6 • ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a RAFAEL ANDRES LOPEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 77.181.009, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

ElO



PROCURADURIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 5 7 I De 2016

( 1~NOV 20111 ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS CARLOS ESPAÑA PATIÑO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 12.983.704, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Nariño.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 NOV 20lti



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 55 72 De 20~6

( '2~'HOV 20;S' ¡ ).

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JAIME ARMANDO ESTRADA VILLOTA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 98.380.113, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional del Chocó, con funciones en la Procuraduría Provincial de
Ipiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 4 NOV 2016'

""'1'



PROCURADURIA
GENERAl DE LA NA~ON ,

DECRETO No '35 73 '1.0\2016
( ) I

2 ~ NOV 'l01~'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a DANY STEVE PENALOZA NIÑO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.104.068.018, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de San
Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 4 av L01

LO



J e

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 74 lJe 2016" 55 ."t( -'n" ;1'" )
l '1 HOV 2011" ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a PEDRO GERARDO PEDRAZA RINCON, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.921.331, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a f2 4 NOV 20íi



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION ,

DECRETO No 55 7 5 .).~ 2016
( . . ) ,

2 ~ NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LEON JULIO GALINDO GUTIERREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 8.678.772, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Cuarta Delegada
para la Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 4 NO 016

M



» «

PROCU URIA
GENERAL DE LA IllCION

DECRETONo De 2°16
( 55 7 i oo,)

'2l NOV 2016" t I

Por medio del cual se nace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a DIEGO HERNANDO GONZALEZ TRUJILLO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.714.078, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Provincial de Garzón, con funciones en la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 tWV 2016



J

PROCU DURIA
GEHERALDEU MACIOH

DECRETO No 5 5 7 7 ~~2016
( ) .

2 4 ¡t'''' 2116
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MARIO DANILO BUITRAGO ZALDUA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.262.192, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Auxiliar
para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ."l.'ti 201S



J

PROCU URIA
GENERALDE lA NAaON

DECRETO No 5 5 7 8 De 2016
( . . ) .

2 ~ NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JUAN CARLOS URANGO MARTINEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.988.180, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en el Grupo
SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 4 NO' 2016

M



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 5 5 7 9 tI?? 2016

( -2 ~ NOV 201S- ) •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JUAN PABLO GARCIA BEDOYA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 75.089.063/ en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17/ de la Procuraduría Regional de
Vichada, con funciones en la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 4 N ' 201 -



J

PROCU URIA
GEHERAL DE LA HA~ON

DECRETO No 55 8 O ~e~016

( '2 r NOV 201& 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JUAN BAUTISTA LOPEZ PINTO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.219.083, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital,
con funciones en el Grupo de Nómina.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 l¡ N 2016



(

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No S5 81',~ 2016( o,. , ) •
~ \ NOV 20'1'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JULIO CESAR RICO SERMENO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 73.429.976, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de El
Banco, con funciones en la Procuraduría Provincial de Carmen de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 IWV 2016

M



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

.;. )
DECRETO No S 5 32 :,0,2016

( ) I

2 ~ ~~~ 6
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a PAULO ANDRES CANENCIO GRANADOS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.940.942, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para las Fuerzas Militares, con funciones en la Procuraduría
Regional del Cauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 P"''' 'O'l!'

I ••..~ .L..lJ! U



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 55 83 .Dé 2016
( 2 ~ NOV 201& ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS EDGAR BAUTISTA CABRERA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 4.938.606, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional del Huila.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



)

PROCU DURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No 5 5 8 oC .D~20;6
( -. ) I .

"2 -4- Nu" 2015 _
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ANDRES PRADA TRUJILLO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.671.699, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Grupo Transparencia y Derecho a la
Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'r .••:, 201 .



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 55 85 ; ~e 2016

( 2 4 NOV 2016 ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a NURY CONSTANZA HERNANDEZ LOPEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.043.089, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría
Provincial de Guateque.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 4 ¡'¡OV 20' '



)

De 2016
.~ ) t

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 e 6
( .

-, .~- NOV 20\6
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ANGEL OCTAVIO NINO POVEDA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.101.174.184, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de
Garzón, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

VELO



e

PROCU DURIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 5 5 a 7 ,D~:20f6
'1. ¡i

( -, I¡ " 1V 201;" )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JOSE LUIS RODRIGUEZ AREVALO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.576.163, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría
Primera Distrital, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
de Restitución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a V 201&

M



J

PROCU URIA
GENERAl DE lA IIACION

DECRETO No 55 13e ,.9121116
( ~r NC"/ 2016 . ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ANA MARIA GIRALDO OSORIO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.037.611.388, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de
Rionegro.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2' - Nr' 01



)

PROCU URIA
GEHERlL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 a 9 J?~016
(_' .1.-.1)

, .
2 4 I~'" 2016

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a
DANllO VAlBUENA USSA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.758.980, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y
Asuntos Étnicos, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, de la
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones
en la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos
y Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a L 2016'



J

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 9 O Oe 2016

(-" 2016 ).
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ANA BEATRIZ CASTILLA DE
CORREDOR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
41.588.934, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, para ejercer el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva, en
materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos hasta por tres (3)
meses, mientras dura el encargo de DANILO VALBUENA USSA, con
funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 9 I .D~ 20~6
( • '1/, ti)

~ ~ ~IOV 'lU\¡ I

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARLEN ESCUDERO TORRES,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.866.782,
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y
Correspondencia, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, hasta por
tres (3) meses, mientras dura el encargo de ANA BEATRIZ CASTILLA DE
CORREDOR,con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia
Preventiva de la Función Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . 4 ilOV 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 9 2 ;p~JW16
( .. - ) ,

2 ~ NOV 2016.
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a lOSE DEL CARMEN POLO
RAMOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.947.109,
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales, del cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y Correspondencia,
hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de MARLEN
ESCUDEROTORRES, con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 OV 2016

ELO



J

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACIOH

DEC( RETO No 5 5 9 3 "¡ ~ 2)B16
"2 \' V 2016" ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a YEFRY
ESTIVEN MEDINA CONTRERAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.073.674.622, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en
Asuntos Penales, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras dura el encargo
de JaSE DEL CARMENpala RAMOS, con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a " 4 I'''V 2016



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No S 5 9 4
(

•• •De 2016
)

2 ~ NOV 2016"
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARLENE MORENO
CISNEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.715.998, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Delegada
para Asuntos Civiles, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de AMPARORIVEROSNADER, con funciones en
la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2~ NO'! 2016



•. ,
Df,l;2016

) .
PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 5 5 9 5
(

2 ~ NO" 201S'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a YURLEY
DAYANNA FLOREZ ARENGAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.098.752.317, en el cargo de Oficinista, Código 50F
Grado 06, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, hasta por
tres (3) meses, mientras dura el encargo de MARLENE MORENO
CISNEROS, con funciones en la Procuraduría Delegada para los Asuntos
del Trabajo y la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 14 ,'0\1 201

M



I

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

." 1
DECRETO No 5 5 ~ 6 • "e 2016

( )I

., I ••~.: 2015
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar¡ a ELAYNE LILIANA LEON
OMAÑA¡ quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.367.185¡
Sustanciador¡ Código 4SU Grado 11¡ de la Procuraduría 24 Judicial II
Penal Bogotá¡ del cargo de Asesor¡ Código lAS Grado 19 de la
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública¡ hasta por tres (3)
meses¡ mientras dura el periodo de prueba de EFRAIN EDUARDO
APONTE GIRALDO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a .~., 2016'

MA



. ,
10«'2016

) I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 5 9 7
( 14- NOV 2016

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a INIRIDA JIMENEZ FAJARDO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.546.016,
Oficinista, Código SOFGrado 06, de la División Financiera, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 24 Judicial II
Penal Bogotá,hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
ELAYNEULIANA LEON OMAÑA, con funciones en la Procuraduría 16
Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 NOV 2 16



PROCU URIA
GEIIERAL DE U NAClON

DECRETO No 55 9 8 ,Dj 20;6

( -24" NOV 2016 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a HILDA
MARIA ROJAS LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 39.783.647, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
División Financiera, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo
de INIRIDA JIMENEZ FAJARDO,con funciones en la Procuraduría Primera
Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. '2 4 flOV 2016Dado en Bogota, D.C., a



J

PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 55 99 pe 2016
(. .\ ~ ),

2 ~ NOV 201&
Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a JOSEFINA PUPO SOTO, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.213.616, Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital,
del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales, hasta por tres ( 3 ) meses, mientras dura la
comisión de JAIME ALEJANDRO GUERRERORAMIREZ, con funciones en
la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 4 NOV 201i



PROCU URIA
GENERALDE U NACION

DECRETO No S 6 OO 1;¡e 2016

( 2 4 "2018" l.
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GUSTAVO
ADOLFO SANCLEMENTE RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 80.048.241, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, en el cargo de
JOSEFINA PUPO SOTO, con funciones en la Procuraduría Delegada para
la Descentralización y las Entidades Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
~..;- .

?016



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA MACION

DECRETO No 5 8 OI 1~O~6
( ) ,

"25 NOV 2m-
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JOSE LUIS RODRIGUEZ CHARRY, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.274, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría 7 Judicial II
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~2 5 V 2018



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 a o 2 ~01li

( '2 S NOV 2015 . j ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS DISRAELI ERAZO ORTIZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 87.066.480, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 156 Judicial II Administrativa
Pasto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 5 NOV 2015

MAR TAÑEDA C



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No 5 8 03 ¡ .~e 2016
( 11 ),

t V 21tl
Por medio del cual se hace un 'hombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CARLOS AUGUSTO GUTIERREZ CARRASCAL, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.067.806.677, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 76 Judicial 1
Administrativa Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ • IJ 201&

MART



PROCU URIA
GEHERALDE lA NAaON

DECRETO No Ij 8 04 f ~ 2016
( .- ) \

"" •• I '1 mI
Por medio del cual se hace un no~bramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a GUIDO ALFONSO GRANADILLO GOMEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.439.348, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 357 Judicial II
Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'-

1'.. ¡ 5



J

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 Q 05 .,.f.2ij16
( , 5 . '.! 201& ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JESUS MIGUEL CURVELO BECERRA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.118.805.521, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 353 Judicial II
Penal Barranquilla, con funciones en la Procuraduría 173 Judicial 1
Administrativa Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .: I 201 :



J

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

OE~R.~TONo 5 a 06 .10 ~O~6

, ~ HOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a GUILLERMO SEGUNDO SANABRIA PATERNINA, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.550.540, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 351 Judicial II
Penal Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a , ,IOV 20 5



J

-

PROCU DURIA
GENERAL D£ U NACION

DECRETO No 5 8 O7 • ..!?,.20'16
( ;2 S NOV 20'6 ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a AIDEE HORTUA DAZA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 51.768.139, en el cargo de Oficinista, Código 50F
Grado 06, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, con
funciones en la División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 5 NO' 016

ASTAÑEDAC--



PROCURADURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 5 (j O8 l. ~ 2016

( 2 5 NOV 2016 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a PAOLA ANDREA OTERO ERAZO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.277.779, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Pasto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 NOV 20 6"



PROCU DURIA
GENERAL DE lA HAClON

DE~RETONo 5 8 O9 .~~016

'2"5 NOV 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ALBA DEL SOCORRO ORTIZ ARIAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 22.515.957, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Vaupés, con
funciones en la Seccional Investigaciones Especiales Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



(

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 1 O ~..' e 2016

( ¡--¡" 201& )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a NELCY VERENA CARDENAS ALVAREZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.515.362, en el cargo de
Oficinista, Código 50F Grado 06, del Despacho del Procurador General,
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de
Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'} 201

MA



«

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 1 l' ~el2016
( )

P d. d I I ~25 Nnl/ 281& b . t .. Ior me 10 e cua se ¡lace un nom ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CARLOS ARTURO PARRA MEDINA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 14.321.010, en el cargo de Oficinista,
Código SOFGrado 06, de la Procuraduría Provincial de Puerto Berrío.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ 5 ~/rl/ 201

MAR



J

PROCU DURIA
GEHERAL DE LA NAaON

DE~RETO No 5 8 J 2 P~016

" ~lQV 201'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a BLANCA ALICIA ERASO BENAVIDES, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 30.718.037, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Provincial de El Banco.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a , t: iJ V 2018'



PROCU URlA
GENERALDEU NAaON

DECRETO No 5 8 1 3 ~D~20~6
( ) .

, r; mw 1016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUDY ROSMARY BAYO NA GOMEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.755.407, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

ELO



J

PROCU URIA
GEHERAL DE LA HACION

DE~RETO No 1) 8 J 4 '1.~e~016
''1 !: "01', 'O . '

Por medio del cual se hace un ~mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JHON FREDY CHACON CARREÑO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.910.229, en el cargo de Conductor,
Código 6CH Grado 06, de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1I~'1 2016



PROCU URlA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5. 5 D~ 2(),16
( lP 1 .f.~)

'2 S NOV 2016 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a HERNAN TORRES MILLAN, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 79.395.784, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en la División
de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

2 5 NOV 2016

STAÑEDAC
-..,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No S a 1 6 1~il2016
( ) . .

1 '/ 2018
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MARTIN OSWALDO ORTIZ RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.420.488, en el cargo de
Conductor, Código 6CH Grado 06, del Despacho del Viceprocurador
General, con funciones en la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J16 .



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA HAClOH

DECRETO No 5 8 I 7,pt20'tG

( 2 5. N v 2n1&) •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JOSE MARIA POSADA BRITO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 85.448.565, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional del Magdalena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~2 5 0\1 2016
Dado en Bogotá, D.C., a



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 a 1 8 ~~ 2~16
( )

15 HOV2111
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MIGUEL ANGEL GARCIA GALINDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.216.000, en el cargo de Conductor,
Código 6CH Grado 08, de la División de Seguridad, con funciones en el
Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

•



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No . 5 8 1 9 • tf 2016
( .) ,

2 lj NO" 1n'6
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS EDUARDO PEÑUELA CRUZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 19.381.121, en el cargo de Conductor,
Código 6CH Grado 08, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'i N0 201

.'



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACION

DE~RETO No 5 2 O ~, ~~16

"2 l: "'\1] 'nit"
Por medio del cual se hace un n'bmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a DORIS MILENA MORENO ORTIZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 63.322.173, en el cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la Procuraduría Segunda
Distrital, con funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '., t: 111\11 6

MAR



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 2 I ~ ami
(, 5 NI'" ?q16 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ELENA ORTEGA PEÑA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 51.846.743, en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 14, de la División Administrativa, con funciones en el
Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA



PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACIOH

DECRETO No 5 8 2 2 IDé'2016
( . )

2 5 N8V 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MARIA PATRICIA MANRIQUE TARAZONA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.829.659, en el cargo de
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, del Despacho del
Viceprocurador General, con funciones en el Grupo de Bienestar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 NOV 2010

MAR



»

PROCU URIA
GEHERALDEU NA~ON

DECRETO No 5 8 2 3 .De 2016
( ~-.;)

., 5 NOV 2811 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a JUAN CARLOS JARAMILLO GUILLEN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 88.226.296, en el cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la División Financiera, con
funciones en la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 NOV 201,"



»

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 58? ~ ¡~2Ó16
( - ~ )

2 5 NOV 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a BLANCA ISABEL DEL ROSARIO RODRIGUEZ SILVA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.871.831, en el
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la
Procuraduría Regional del Magdalena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~~
STANEDA C VELO

-zc-¡ •



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No S82 5.Qe.20'6
( 2 5 NOV 20" ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUISA ANGELA ARANGO JUNCA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 41.700.385, en el cargo de Secretario
Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales, con funciones en el Grupo
de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 . av 2016

-....-¡ .
VELO



PROCU URIA
GEllERAL DE LA HAClON

DECRETO No 5 8 2 6 2Ó16
( ) 1

-? ~ .! '/ 101'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LORLEIDY PALACIOS MOSQUERA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 35.603.382, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional
del Chocó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'1 ~ '. .' ?01



PROCU URIA
GEHERAL DE LA HACION

DECRETO No t) 6 2 7 ••1\ 2~16
( ) ,

2 5 NO'! 201¡"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CECILIA GUZMAN PARADA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 41.657.389, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de
Amazonas, con funciones en el Grupo Conmutador.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 2 8 ~De 2d16
( )

'" t: ~, " 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MARIA NELA CEDENO CHICO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 45.686.408, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de San
Andrés.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ .



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 2 9 • pe 2016
( '. )

'2 5 NO'l 20"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a FABIAN ALBERTO GUERRA DURAN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 72.146.163, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de
Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 5 O 20 i



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No . DS 2016
( 5 8 3 O ~ ,.) I

., S ~IOV21"1;'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a YANITT CECILIA VARGAS ARGAEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.228.737, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de
Amazonas, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios
Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 5 I OY 2Dli

MAR



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETO No 5 8 3 I ""',~ ~016

2 5 1:~V2118 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a NANCY MILENA RAMIREZ RAMIREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 23.623.512, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial
de Guateque.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a

MAR

t ". I 2016'



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DE~RETONO 5 8 3 2 1D~~O~6

. "i\' 201•....... ...,v,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ELVIA MORENO GAMBA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 23.983.837, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de Boyacá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a - J •• ., V 20 i



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 3 3
(

I
:D~2616

) .
2 5 N~\I 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a BEATRIZ TORCOROMA ARENGAS SANJUAN, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.503.873, en el cargo de
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios
Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 • el, 2016"



J

PROCU DURIA
GENERALDE lA NAaON

1
DECRETO No 5 8 3 4 • ~ 2016

( )
, ~ NftV 1~1t

Por medio del cual se prorroga una provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar la provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ROSA MARIA VASQUEZ DE FLOREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 36.545.772, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial
de El Banco.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 NOV 2016

C4-"'----""
STAÑEDA C



)

PROCU URIA
GEHER4L DE lA NACION

DECRETO No 5 8 35 ., l,Jj 20'16
( .) I

'2 5 ~!Q\'1n,~
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a MAYELLY MARIA CARO ALVAREZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 43.717.585, en el cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Provincial de
Santafé de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 5 '. '; I 2015



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA K4CION

DE~RETO No 5 3 6 .1 gef~16

~ ~ '''''J 2111
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LIBY JANETH ALFONSO MORALES, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.057.295, en el cargo de Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia, con funciones en la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 5 8 3 7 •. ~e 2016
( . l,

'2 ~ ~'OV 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a DIANA ISABEL MORENO BELTRAN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.446.941, en el cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la División de Registro y Control
y Correspondencia, con funciones en el Despacho del Viceprocurador
General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

? c; "OV 20 a



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NA~ON

DECRETO No C; 8 3 8 •.¡ye 2~16
( !: !'r)1J 281; )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ERIKA ISABEL OROZCO VILLARREAL, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.849.783, en el cargo de
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios
Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '1'" "'1 201'



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NA~OH

DE~RETO No 5 8 3 9 ~~ ~~16

2 5 NOV 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ROBERT VIVAS MONTAÑO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 13.055.293, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 06, de la Procuraduría Provincial del Valle
de Aburrá, con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a OV 2016

MA



I

PROCU URIA
GENERAL DE U HAClON

J •

DECRETO No 5 8 4 O ''1 ~~ 2016( n NOV 111f ) .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a NUBlA GRACIELA AREVALO CAMARGO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.742.918, en el cargo de
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios
Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ,/.v 201,

~ .



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DE~RETO No 5 4 1 .fS:l)~6
2 5 NOV 2015

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS ALFREDO CASTELLANOS MORENO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.622.633, en el cargo de
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
"2 5 Nnv 201



PROCU URIA
G~ERALDE LA IlAtION

DECRETO No 5 8 4 2 DA.2016
( " ~ ,T.')

•." .
I :- '!'11f ?Ot8

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ROBERTO CARLOS PEREZ PEREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 92.559.113, en el cargo de Auxiliar
Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en la Procuraduría Regional de La Guajira.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -, 11"11 ?OlB



)

PROCURADURIA
GENERAl DE lA NACION

DECRETO No S 4 3 o, 2C116
('2 )5 NOV 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a SANDRA PATRICIA ESCOBAR, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.273.767, en el cargo de Auxiliar
Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 OV ,016



I

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 De 20,16
( 2 5 NO,! 2n~4 .. '!')

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LILIANA GOMEZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.074.622, en el cargo de Citador, Código 6CI
Grado 04, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en
Asuntos Penales, con funciones en el Centro de Notificaciones.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 S .OV 2016
Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO



I

PROCU DURIA
GENERAL DE lA MACIOH

DE~RET~No 5 8 ~ 5 ~~O~6

'2 5 NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a VICTOR RAMON SANCHEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 13.504.960, en el cargo de Citador, Código 6CI
Grado 04, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 5 NOV 2016

M



PROCURADURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 8 4 6 Dll.2016
( ) ,

'2 5 NOV 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CARLOS ENRIQUE GONZALEZ ARANA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.703.536, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Provincial de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ,av 201



(

PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No 5 8 4 7 ~Ile 2;016
( -' ),
""ro !I 'o' ? 1S

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a ESTEFANY CAROLINA ROMERO CARDENAS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.744.737, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la
Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ''1 ~. • 7G15

MA



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRET0I'!0 5 84 8 ¡ ie 2816
( 15 NOV2016 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a GLORIA VIRGINIA PAZ ALEGRIA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 31.843.884, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de Valle.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 5 • OV 2016

~
TAÑEDA VELO



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRET~.No 5 84 9 ' DJ!2016
( 1 5 NOV 201& )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a DILMA MOLINARES PRADA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 45.446.842, en el cargo de Citador, Código 6CI
Grado 04, de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos
de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 5 NOY 201



I

PROCU DURIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 5 O De'201'S
( )

'2 5 NOV 01$
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CLARA INES BELTRAN URREGO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 20.750.686, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la División Administrativa, con funciones en la
Secretaría Privada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 1'0\ 20 6



J

PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION ,

DECRETO No S 8 5 1 : di!2016
( )

"' ; NO'JU1f
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a CARLOS EDUARDO GARCIA BELTRAN, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.637.716, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la División Financiera, con funciones en
la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos
Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "25 NOV 201&



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 8 5 2 De 201'6
( )

. 1) "~'I '01G
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a HERCY RUBIANO RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 39.737.492, en el cargo de Citador, Código 6CI
Grado 04, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal, con funciones en la Veeduría.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAC~N
. .

DECRETO No. 5 8 5 8. pe 2016

( . n tlOV 2016 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la

Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la
Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Comisionar, a JOSÉ OMAR ORTIZ PERALTA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 17.639.088,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, para ejercer el cargo de Asesor,
Código lAS, Grado 24, del Despacho de la Viceprocuradora General de la
Nación, con funciones en la Procuraduría Delegada para las Fuerzas
Militares, mientras dura el encargo de LILIANA GARCÍA MOSCOTE.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . O ¡roV 201

VELO



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACION

. ,
DECRETO No S 8 5 9 :\ 9.e 2016

( . '. ) ,
3 O NOV 2016

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad,
hasta por tres (3) meses, a MARTHA CECILIA MONTAÑO HURTADO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 67.031.411, en el
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos
Humanos, con funciones en la Procuraduría Provincial de Buenaventura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 O ay 2015

CURVELO



J 1:

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No. 5 8 62 ..DS 2016

( .. -O NOV 2n1S' ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARGARITA ROSA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.151.947.080, Oficinista,
Código 50F, Grado 06, de la Procuraduría Regional de Risaralda, con
funciones en la Procuraduría Regional del Valle del Cauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~ "O NOV 2016



PROCU URIA
GENERAl. DE LA NACIOH

DECRETO No 5 8 65 De 2016
( . )

'30 NO'l 2016'
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar hasta por tres (3) meses, a
RAMFIS ELVER CALDERON ALZATE, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 11.518.838, en el cargo de , en el cargo de Agente de
Seguridad, Código 6AG Grado 14, de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 'O NOV 2016

M



(

PROCU URIA
GEllERAL DE U NACION,

DECRETO No 5 8 66 . De 2016
(--. 'l.,. a NC I 2016 .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad hasta por tres (3)
meses, a SANDRA ISABEL DUARTE GRIMALDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.361.412, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Constitucionales, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URJA
GENERAL DE LA IIACION

DECRETO No. 5 8 6 7 "'pe 2016
( "ry ..- •

"3' 'O NOV 201S
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres
meses, a JAVIER ALFONSO CELEDON LOBELO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 77.169.480 de Valledupar, Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la División de Gestión Humana, con funciones
en la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .~ O NOV 2016



PROCU URIA
GEHERAL DE lA IlACION

DECRETO No: 5 8 6 8
( :3 O HOV 2016.

De 2016) .
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encár~uese, hasta por tres (3) meses, a
JAVIER ALEXANDER GUTIERREZ VEGA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 89.008.574, Coordinador Administrativo,
Código 4TC, Grado 17, de la Procuraduría Regional de Sucre, en el cargo
de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Regional del Valle, con funciones en la Procuraduría Regional del Quindío.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ',0 I ¡v Loi6



(

PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 8 6 9. De 2016
(_ . ~ ,. )1

'3'U NOV 10'6'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SILVIA
CAROLINA HERAZO MOLINA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 49.608.493, en el cargo de Coordinador Administrativo,
Código 4TC, Grado 17, de la Procuraduría Regional de Sucre, hasta por
tres (3) meses, mientras dura el encargo de JAVIER ALEXANDER
GInÉRREZ VEGA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a !'3'U NOV 2016

~
ASTAÑEDA URVELO



I

PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO ~o.5 8 75. De 2016

( '3'0 NOV 2016' )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nómbrese, a LEIDY JIMÉNEZ ECHAVARRÍA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.037.574.533 de
Envigado, Procuradora Provincial de Rionegro, Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

CURVELO



Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a RITO DE JESÚS PÉREZ MONTES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 73.190.728 de Cartagena, Sustanciador, Código
4SU, Grado 11, de la Procuraduría lOa Judicial II para Asuntos de
Familia de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "ro OV 2015



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAC~N

DECRETO N_o. 5 b i 1 pe}01~

( "3 O HOV 20\0 ' . •
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses a, JAVIER MIRANDA PINEDA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 73.166.879 de Cartagena, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría Provincial de
Cúcuta, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O HOV 2Ul.



»

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 5 8 7 8 De 2016

( "ro tlOV 2016' ) .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a lOSE LUIS MARTINEZ GUERRERO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 18.127.156, en el cargo de Procurador
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 221 Judicial I
Administrativa Mocoa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '30 NOV 2016

CURVELO



) «

PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 5 8 79 .-J,pe 2016

( 'ro NOV 2016 ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 14.242.420, en el cargo de Procurador
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 201 Judicial I
Administrativa Neiva, con funciones en la Procuraduría 201 Judicial I
Administrativa Ibagué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '~o ay 20io



J

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DE~RETO No 5 8 8 O,,, De 2016

3 NOV 2016 ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a MARIA ALEXANDRA TORRES YARURO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.444.602, en el cargo de
Procurador Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 215
Judicial 1Administrativa San Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I LuiD
Dado en Bogotá, D.C., a

CURVELO



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA HAClON ,

DECRETO No 5 8 8 1 ...j . ¡le 2016
( . ),

t3.0 NOV 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a GABRIEL CORRALES LOPEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 15.017.392, en el cargo de Procurador Judicial
II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 164 Judicial II Administrativa
Sincelejo, hasta que se nombre y posesione el titular del cargo de carrera
administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

CURVELO



PROCU URIA
GEHERAL DE U HACION

DECRETO No 5 8 82 De 2016
( ) .

1'0 NOV2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a ALVARO QUINTERO SEPULVEDA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 70.033.974, en el cargo de Procurador
Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 113 Judicial II
Administrativa Medellín, hasta que se nombre y posesione el titular del
cargo de carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

I



PROCU URIA
GEHERAL DE LA HAClOH

DECRETO No 5 8 8 3 De 2016

(3 O NOV 2016 .).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a NOHORA BEATRIZ RODRIGUEZ PANTALEON, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.692.651, en el cargo de
Procurador Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 44 Judicial
1 Restitución Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 L ¡-'OJ 2015



e

PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 8 84 De 2016

( 10 NOV 2016 ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por dos
(2) meses, a JUAN CARLOS CALDERON ARAUJO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 5.135.387, en el cargo de Procurador
Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 49 Judicial 1
Restitución Tierras Carmen de Bolivar, con funciones en la Procuraduría
49 Judicial 1 Restitución Tierras Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 .• JO I ~n._
U •..•••IV

-...." .



,-------------,) (

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO NoS 8 8 ~ q "Ue 2016

( 'ro NOIJ 2016 ) .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a OSCAR ALEJANDRO RIAÑO AYA LA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía 1.023.877.931 de Bogotá, Sustanciador, Código
4SU, Grado 08, de la Procuraduría Provincial de Andes, con funciones en
la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '~ O rwv 2016

I

L .



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 5 8 86 ¡D$ 20~6
( 'ro NO" 20\6 . ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en Provisionalidad, a POLIANA
SANCHEZ BOTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.010.166.799, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 15, de la Procuraduría Delegada para Asuntos del Trabajo y la
Seguridad Social, hasta por tres (3) meses, mientras dura el encargo de
MARTÍN ALEJANDRO CAMACHO ALDANA, con funciones en la
Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "3 O NO" 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 8 8 7 De 2016
(- ...-j).
'.'0 NOV2016

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses a, OlGA lUCIA PRIETO RAMÍREZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 39.623.705, Sustanciador, Código 4SU, Grado
11, del Despacho de la Procuradora General, con funciones en la Oficina
de Planeción.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -3 O NOV 201&



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETONo: De 2016
(', -5888..;) ,

3 O NOV 2016 -Ir, ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a JAIME ARTURO AVENDAÑO JARAMILLO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.126.425 de Neiva,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Santander, con funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

Q OV 2016

--v; ,
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GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. :58 39
( 1'0 NOV 2016

de 2016..: 1

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba en aplicación

de una lista de elegibles.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2°
del artículo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 1/, Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Códígo 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido
en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el articulo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que dentro de los veinte (20) días
hábiles siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento
en periodo de prueba o en propiedad según el caso.

Que el doctor JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ se encuentra en el orden de elegibilidad
por haber ocupado el puesto noventa y seis (96).

Que al momento de ínscrípción según consta en el registro N° 796029, el doctor LAVERDE
ÁLVAREZ, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduría
Delegada para la Conciliación Administrativa con sedes territoríales en las ciudades de
Bogotá, Bucaramanga y Medellin, en ese orden de preferencia.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduria 56 Judicial 11 Administrativa de
Bogotá, Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisíonalidad
por el doctor JUAN GABRIEL LÓPEZ BAUTISTA.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba en aplicación
de una lista de elegibles.

Que por necesidades del servicio, la Procuraduria 56 Judicial IJ Administrativa de Bogotá,
Código 3PJ, Grado EC, se habia asignado a la ciudad de Bucaramanga.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona
que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo, que será
en la Procuraduría 56 Judicial IJ Administrativa de Bogotá, Código 3PJ. Grado EC, con sede
territorial en la ciudad de Bogotá, lugar en el cual, el nombrado deberá desempeñar las
funciones propias de su cargo una vez posesionada.

En mérito de lo anterior.

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en perí~do de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a JUAN MANUEL LAVERDE ALVAREZ, identíficado (a) con la cédula de
ciudadanía número 79.599.112, en el cargo de Procurador Judicial IJ Código 3PJ, Grado EC,
en la Procuraduría 56 Judicial IJ Administrativa, con sede en la ciudad de Bogotá.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) doctor (a) JUAN MANUEL LAVERDE
ÁLVAREZ en el cargo señalado. culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del
doctor JUAN GABRIEL LÓPEZ BAUTISTA, quien se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral
del servidor nombrado. en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
. L' J ' 20iB
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DECRETO No.
(

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en aplicación

de una lista de elegibles.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2°
del articulo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución polítíca.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 11,Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que medíante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido
en eí articulo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que dentro de los veinte (20) días
hábiles siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento
en periodo de prueba o en propiedad según el caso.

Que el (la) doctor (a) LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto noventa y ocho (98).

Que aí momento de inscripción según consta en el registro N° 789488, el (la) doctor (a)
HENAO JARAMILLO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la
Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las
ciudades de Medellin, Bogotá, Armenía y Manizales, en ese orden de preferencia.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 113 Judicial 11 Administrativa
Medellín , Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administratíva, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisionalidad
por el (la) doctor (a) ALVARO QUINTERO SEPULVEDA.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en aplicación
de una lista de elegibles.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a LUIS
FERNANDO HENAO JARAMILLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 98.552.381,
en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC, en la Procuraduría 113 Judicial 11
Administrativa, con sede en la ciudad de Medellin.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) doctor (a) LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO en
el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del (la) doctor (a) ALVARO
QUINTERO SEPULVEDA, quien se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

---ElO
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba en aplicación

de una lista de elegibles.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2°
del artículo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un
térmíno máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 11,Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvíeron el puntaje total mínimo exigido
en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 217 del Decreto Ley 262 de 2000 díspone que dentro de los veinte (20) días
hábiles siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá producirse el nombramiento
en periodo de prueba o en propiedad según el caso.

Que el (la) doctor (a) IVAN DARía GUERRA MIELES se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto noventa y nueve (99).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 808467, el doctor GUERRA
MIELES, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduría
Delegada para la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de
Valledupar, Riohacha, Santa Marta y Barranquilla, en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006-2015, se constató que los cargos a proveer de
Procurador Judicial 11, Código 3PJ, Grado EC, asignado a Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa en las ciudades de preferencia del participante, se encuentran
provistos en la modalidad de nombramiento en periodo de prueba, en virtud del agotamiento
de la lista de elegibles.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 164 Judicial 11 Administrativa
Sincelejo, Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisionalidad
por el doctor GABRIEL CORRALES LOPEZ.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba en aplicación
de una lista de elegibles.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona
que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a IVAN DARía GUERRA MIELES, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.686.744, en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC, en la Procuraduría
164 Judicial 11 Administrativa, con sede en la ciudad de Sincelejo.

Dicho término se contará a partír de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del doctor IVAN DARía GUERRA MIELES en el
cargo señalado, culminará la vínculación laboral, en provisionalidad. del doctor GABRIEL
CORRALES LOPEZ, quíen se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral
del servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
J O NOV 2011r
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en
período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015. el Procurador General de la Nación
.•Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores .Judiciales
1 y 11.Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de
selecciúll. "

Que la Procuraduría General de la Nación. mediante la Convocatoria No. 2015-004. publicada en
enero 23 dc 2015. abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11.
Código 3PJ Grado EC. asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016. se conformó la correspondiente Lísta de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el doctor VICTOR ,/ANUARIO HOYOS CASTRO. instauró Acción Constitucional de
Tutela. en contra de la Procuraduría General de la Nación. ante el Honorable Consejo Seccional de
la Judicatura del Meta - Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Radicada bajo el número 2016-00848-
OO. la cual fue resuelta mediante providencia del 30 de noviembre de 2016. donde resolvió:

PRIMERO: AMPARAR los dereehosfimdamenrales al acceso II cargos públicos. tIeMdo proceso y trabajo
del DR. netor JaJluorio Hoyos Castro. por las ra:ones expuestas en/a parle motiva.

SEGUNDO: Ordenar a la Procuraduría General de la Nación que en el término de /O dias. contados a partir
de la nOf{/icac:ión de esta providencia. expida acto ac!minisrralil,'o por el cllal se efec/lÍe el nombramiento del DR.
neto,. Jamwrio lIoyos Castro. en el cargo de Procurador Judicial 11 Delegado para la Conciliación
,Jdministratil'a en \'irtud de sentencia judicial. así como también deb£'l'á observar el estricto orden descendente
de la lista de elegibles contenida en la resolución N° 345 de julio 8 de 2016. ycol1secuentememe garanti=ar los
derechos de quienes se hallan el1 mejor ubicación que el acciO/la"'e dentro de la mencionada resolución 345 d
JI! /6.

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela. se hace necesario nombrar en
período de prueba al doctor VICTOR ,JANUARIO HOYOS CASTRO. quien se identifica con la
cédula de eiudadanía N° 93.127.373. en uno de los cargos de Procurador Judieialll. Código 3PJ.
Grado EC. asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos de Conciliación Administrativa y
ofertados en la convoeatoria públiea 006 de 20 \5.

Que mediante eserito del 10 de diciembre de 2016. el doctor VICTOR ,/ANUARIO HOYOS
CASTRO, solicitó a la Procuraduría General de la Nación, que en cumplimiento del lallo de tutela
proferido por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura del Meta - Sala Jurisdiccional
Disciplinaria. se tuviera en cuenta para que su nombramiento en periodo de prueba se efectúe en la
ciudad de Villavicencio, en la Procuraduría 48 Judicial 11 para Asuntos de Conciliación
Administrativa. Código 3PJ, Grado EC. plaza que se encuentra provista temporalmente en la
modalidad de provisionalidad.
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Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 48 Judicial" para Asuntos de
Conciliación Administrativa de Villavicencio, Código 3PJ, Grado EC, se encuentra ocupada en la
modalidad de nombramiento en provisionalidad por la doctora NOHORALlCE GUEVARA
MURCIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO 40.758.329.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de canera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

D E CRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en período de prueba. por un término de cuatro (4) meses, a
VICTOR .JANUARIO HOYOS CASTRO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO
93.127.3 73, en el cargo de Procurador 48 Judicial" para Asuntos de Conciliación Administrativa, Código
3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Villavicencio.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del doctor VICTOR .JANUARIO HOYOS CASTRO en
el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, de la doctora
NOHORALlCE GUEVARA MURCIA, quien se desempeña en este empleo

ARTÍCULO SEGUNDO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Honorable Consejo Seccional de
la Judicatura del Meta - Sala Jurisdiccional Disciplinaria, para que obre dentro del Expediente de
Tutela radicado NO 2016-00848- OO.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR a los interesados; VICTOR ,/ANUARIO HOYOS
CASTRO Y NOHORALlCE GUEVARA MURCIA.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 'O 1 ole 20\&

• o .•
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Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS
HUGUES DAZA LABARCES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.602.912, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 162 Judicial II Penal de Santa Marta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
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Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a MARÍA MERCEDES YAMÍN CASTRO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.884.454 de Bogotá, Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 3a Judicial II para Asuntos de
Restitución de Tierras de Bogotá, con funciones en la Procuraduría 185
Judicial 1 para Asuntos de Conciliación administrativa de Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "0'5 DI 201ó

RVELO
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Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a NATHALIE JAN ICE IVANNA OLIVELLA OÑATE, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.067.810.940 de La Paz,
Sustanciador, Código 4SU, Grado 08, de la Procuraduría 281 Judicial 1
Penal de Ipiales, con funciones en la Procuraduría Regional del Cesar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 5 Die 2016
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Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres
(3) meses, a LUIS ALVARO GUZMÁN SÁNCHEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.188, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduría
Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'OS ole 2016



LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a CARLOS FELIPE BARRERA BONILLA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.522.456 de Bucaramanga, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con
funciones en la División Financiera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 5 Die 2016



LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nómbrese, a JUAN PABLO GARCÍA PEÑALOZA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 14.238.683 de
Ibagué, Procurador Regional del Casanare, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :1 5 Ole 2016



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 9 12 .1~20~6
( rr 5 DIe 2016V) ,

Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la Procuraduría General

de la Nación

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por tres (3) meses, a JUAN
CARLOS GONZÁlEZ HERNÁNDEZ, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 10.279.370, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
17, de la Procuraduría Provincial de Manizales, para ejercer el cargo de
Procurador Provincial de Manizales, Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~15 Die 201S~
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